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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Excmo. S r .: Tengo la satisfaccion de poner en cono
cimiento de V. E. que, según telegramas recibidos, la Dipu
tacion provincial de Santander ha acordado suscribirse 
para la Caja especial de inútiles y huérfanos de la reciente 
guerra civil por la cantidad de 5.000 pesetas, y la de Pon
tevedra por oteas 5.000; haciéndolo además en esta última 
provincia el Ayuntamiento de Escada por £50; el de Ca
lotea por 135; el de Marin por 350; el de Salceda por 75; el 
de Portas por 160; el de Campo por 110; el de Tuy por 350; 
el de Carril por 135; el de Oya por 50; el de Lalin por 135; 
el de Puenteáreaspor 600; el de Tomiño por 350; el de Meis 
por 50; el de Cotovad por 50; el de Mondariz por 75; el de 
Villagarcía por 135; el de Porriño por 100; el de Bueu por 
75; el de Moraña por 35; el de Grove por 300; el de Rosal 
por 350; el de Carbia por 75; el de Nigran por 85; el de 
Yigo por 4358; el de Guardia por 350; el de Arbo por 135, 
y el de Poyo por 75; con lo cual asciende ya la suma sus
crita á 1.137.013 pesetas 75 céntimos, ó sean 4508.171 
reales.

Lo que en cumplimiento del art. 8.° del Real decreto 
de 19 del mes próximo pasado traslado á V. E. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de la Guerra.

M I N I S T E R I O  D E LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Brigadier del cuerpo de Artillería D. Joaquin Vivanco y 
Leon, y muy especialmente á los que prestó corno Coman
dante general de Artillería del Ejército de operaciones 
frente á Cartagena hasta la rendición de la plaza,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo, 
quedando sin efecto, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo supremo de la Guerra, la Gran Cruz del Mérito 
militar, de las designadas para premiar servicios de guerra, 
que se le concedió por decreto de 10 de Febrero de 1874 
cuando ya se hallaba en posesión de otra de la misma 
clase.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
Et Miaistro de la Guerra,

Francisco «fie CJeUaSSos,

Teniendo en consideración los servicios del Brigadier 
D. José Jaquetot y A rca, y muy especialmente al mérito 
que contrajo al frente dé la brigada de su mando en las 
operaciones verificadas en los meses de Enero y Febrero 
del año último para levantar el bloqueo de la plaza de 
Pamplona,
... Yengo en promoverle, do acuerdo con el Consejo de

Ministros y á [propuesta del General en Jefe del Ejército 
del Norte, al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á  siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis. ■

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Cei»allo$s»

En consideración á los servicios del Brigadier D. Cárlos 
Suances y Campos; teniendo presentes los que ha prestado 
como Jefe de la segunda brigada de la primera división del 
primer Cuerpo del Ejército de la Izquierda en las últimas 
operaciones que han dado por resultado la pacificación del 
país, y muy especialmente al mérito que contrajo en la 
acción de Villaverde y Trucios, ocurrida el dia 11 de 
Agosto del año próximo pasado, en la que fué herido,

Yengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del referido Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á siete de'Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ÁLFONSG,
E1 Ministro de la Guerra,

Francisco «Se CeSa&i!©®.

En consideración á los servicios del Brigadier D. Gas
par Goñi y Yidarte ; teniendo presente los que ha prestado 
como Jefe de la segunda brigada de la segunda división del 
tercer Cuerpo del Ejército de la Izquierda en las últimas 
operaciones practicadas que han dado por resultado la pa
cificación del país, y muy especialmente al mérito que con
trajo en las verificadas sobre Lumbier desde el 19 al 33 de 
Octubre del año últim o,

Yengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del referido, Ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empino de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le 'CeS*al£e««

En consideración á los servicios del Brigadier Don 
Juan Garrido y Serra; teniendo presentes los que ha pres
tado como Jefe de la segunda brigada de la división de re
serva del Ejército de la Izquierda en las últimas operacio
nes del mismo que han dado por resultado la pacificación 
del país, y muy especialmente al mérito que contrajo en 
los combates de Oricain, Miravalles y Monte de San Cris
tóbal, ocurridos los dias 33 al 35 de Noviembre del año. 
último,

Yengo en promoverle , á propuesta del General en Jefe 
del referido Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis. • „

ALFONSO. :
El Ministro de la Guerra,

Fr&saeise© «le Cet&alflos. .

En consideración á los servicios del Brigadier D. Agus- 
tin Araoz y Yalmaseda; teniendo presentes los que ha pres
tado como Jefe de la segunda brigada de la división de 
Alava del Ejército de la Izquierda en las últimas operacio
nes del mismo que han ’ dado por' resultado la pacificación 
del país, y muy especialmente álm ériío que contrajo en la 
acción de Arlaban, ocurrida el dia 38 de Enero último,

Yengo en promoverle, a propuesta del General en Jefe

del referido Ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis^ 
tros, al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Celiallos.

En consideración á los servicios prestados por el Bri
gadier D. Zacarías Albornoz y Figuerola, y muy particu
larmente al mérito que contrajo como Jefe de la brigada 
de caballería del segundo Cuerpo del Ejército de la Derecha 
en el ataque de la Solana y Monte-Jurra, de los pueblos de 
Barbarin y Luquin y fuerte fie Monjardin, y especialmente 
en el combate ocurrido en los Arcos el dia 30 de Enero 
último,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
fie dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo fie Minis
tros, al empleo fie Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Frasaci&c© de CefcaiSos*

En consideración á los servicios del Brigadier D. An
tonio Moreno Villar; á los que ha prestado como Jefe de 
brigada del segundo Cuerpo del Ejército de la Derecha en 
las operaciones practicadas por el mismo que han dado 
por resultado la pacificación del país, y muy particular
mente al distinguido mérito que contrajo en la toma de la 
Solana y en especial en la de Monte-Jurra, ocurridas los 
dias 17 y 18 de Febrero último,

Yengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro d é la  Guerra,

F rancisco de Cefeal?©®*

En consideración á los servicios del Brigadier D. Al
fonso Cortijo y Faye; á los que ha prestado como Jefe de la 
primera brigada de la segunda división del segundo Cuer
po del Ejército de la Derecha en las últimas operaciones 
del mismo que han dado por resultado la pacificación del 
país, y muy particularmente al distinguido mérito que 
contrajo en la acción de Santa Bárbara de Oteiza y en la 
toma de la Solana y Monte-Jurra los dias 17 y 18 de Febre
ro último,

Yengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministre de la Guerra,

Francisco de Ceballos*

En consideración á los servicios del Brigadier D. Sa
turnino Fernandez de Acellana y A ram buru; á los que ha 
prestado como Jefe de la segunda brigada de la segunda 
división del primer Cuerpo del Ejército de la Derecha en 
las últimas operaciones del mismo que han dado por re
sultado la pacificación del país, y muy particularmente al 
distinguido mérito que contrajo en los combates de Peña- 
Plata, ocurridos el 18 y 19 de Febrero último,
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Tengo en prom overle, á propuesta del General en Jeft 
de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministra de la Guerra,

Francisco CeS»a21os*

En consideración á los servicios del Brigadier D. Juan 
Cotarelo y Gorostazu; teniendo presentes los que ha pres
tado como Jefe de la prim era brigada de la segunda divi
sión del tercer Cuerpo del Ejército de la Izquierda en las 
últim as operaciones del mismo que han dado por resultado 
la pacificación del país, y muy especialmente al mérito que 
contrajo en la toma del pueblo de Yalmaseda, ocurrida e 
día 39 de Febrero ultimo,

Tengo en prom overle, á propuesta del General en Jefe 
del referido Ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis. ......

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra*

F r a n c i s c o  d e  CelmSSes*

En consideración á los servicios del Brigadier D. Anto
nio Ortiz y Uztariz; á los que ha prestado como Jefe de 
Estado Mayor general del Ejército de la Derecha en todas 
las operaciones practicadas por el mismo que han dado por 
resultado la pacificación del país,

Tengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «Se

En consideración á los servicios del Brigadier D. Juan 
de Dios Córdoba y Gobantes; á los que ha prestado como 
Jefe de la prim era brigada de la segunda división del se
gundo Cuerpo del Ejército de la Izquierda, en las últim as 
operaciones del mismo que han dado por resultado la pa
cificación del país, y m uy especialmente al m érito que con
trajo  en la acción de Tillareal, ocurrida el dia 38 de Enero 
últim o,

Tengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del referido Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada 
para prem iar servicios de guerra.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fr&racssco «fie CeS&»IS®s*

En consideración á los servicios del Brigadier D. R a
món Careaga y Gómez; á los que ha prestado como Jefe 
de la prim era brigada de la tercera división del prim er 
Cuerpo : del Ejército de la Izquerda en las últim as opera
ciones que han dado por resultado la'pacificación del país, 
y  m uy especialmente al mérito que contrajo en la acción 
de A rratsain , ocurrida el día 39 de Enero últim o,

Tengo en' concederle, á propuesta del General en Jefe 
del referido Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada 
para prem iar servicios de guerra.

Dado en Palacio á  siete de Abril de mil ochocientos 
setenta’y seis.

ALFONSO.
Ei Ministra de la Guerra,

F raa fisee  de Cc&mlleS'

En consideración á los servicios del Brigadier D. A n
gel Navascués é Ibarra; á los que ha prestado como Jefe 
de la segunda brigada de la segunda división del prim er 
Cuerpo del Ejército de la Izquierda en las últim as opera
ciones del mismo que han dado por resultado la pacifica
ción del país, y muy especialmente al m érito que contrajo 
en la acción de Arratsain, ocurrida el dia 39 de Enero 
ú ltim o ,

Tengo en concederle, a propuesta del General en Jefe 
del referido Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada 
para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El ?.Iinisiro do la Gaorra,

F i n ó s e ©  ele Ceísall© ».

En consideración á los servicios del Brigadier D. R a
món de Ciria y Grases; á los que ha prestado como Jefe de 
la prim era brigada de la división de reserva del Ejército 
de la Izquierda en las últim as operaciones del mismo que 
han dado por resultado la pacificación del país, y m uy par
ticularm ente al distinguido m érito que contrajo en la ac
ción de Abadiano, ocurrida el dia S de Febrero último,

Tengo en concederle, á propuesta especial del General 
en Jefe del referido Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la desig
nada para prem iar servicios de guerra.

Dado en Palacio á*siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
M Ministro de la Guerra,

Francisco de Celmllcs#
*

En consideración á los servicios del Brigadier D. Felipe 
de la Corte y Ruano; á los que ha  prestado como Coman
dante general de Ingenieros del Ejército de la Izquierda 
en las últim as operaciones del mismo que han dado por 
resultado la pacificación del país, y m uy especialmente al 
que contrajo en la batalla de Eigueta, ocurrida el dia 13 de 
Febrero últim o,

Tengo en concederle, á  propuesta del General en Jefe 
del referido Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada 
para prem iar servicios de guerra.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra»ei§€o  d e

En consideración á  los servicios del Brigadier D. Ale
jandro Rodríguez de Arias; á los que ha prestado como 
Jefe de la prim era brigada de la prim era división del se
gundo Cuerpo del Ejército de la Derecha en las operaciones 
practicadas por el mismo que han dado por resultado la 
pacificación del país, y m uy particularm ente al m érito que 
contrajo en los combates ocurridos sobre el Arga y Artazu 
p a ra  la toma de Santa Bárbara de "Oteiza el 30 de Enero 
ú ltim o ,

Tengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada para 
prem iar servicios de guerra.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Cel^allos.

En consideración á los servicios del Brigadier D. José 
Rodríguez Trelles; á los que ha prestado como Jefe de la 
prim era brigada de la segunda división del prim er Cuerpo 
del Ejército de la Izquierda en las últim as operaciones del 
mismo que han dado por resultado la pacificación del 
país, y m uy especialmente al m érito que contrajo en la 
batalla de Eigueta, ocurrida el día 13 de Febrero últim o,

Tengo en concederle, á  propuesta del General en Jefe 
del referido Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada 
para prem iar servicios de guerra.

Dado en Palacio á  siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c is c o  «Se Ce3*a-3ios.

En consideración á  los servicios del Brigadier D. José 
Pardo Montenegro y Menendez; á  los que ha prestado como 
Jefe de la segunda brigada de la segunda división del se
gundo Cuerpo del Ejército de la Derecha en las últim as 
operaciones del mismo que han dado por resultado la pa
cificación del país, y m uy especialmente al m érito que con
trajo  en los combates de Santa Bárbara de Oteiza y T illa- 
tuerta, ocurridos el 18 de Febrero últim o,

Vengo en concederle, á  propuesta del General en Jefe 
de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada para 
prem iar servicios de guerra.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de CeBi&BSos»

En consideración á los servicios del Brigadier D. E m i
lio de Molins y L om aur; á los que ha prestado como Jefe 
de la segunda brigada de la prim era división del segundo 
Cuerpo del Ejército de la Derecha en las últim as operacio

nes del mismo que han dado por resultado la pacificación 
del país, y m uy particularm ente al distinguido comporta
miento que observó en la toma de Santa Bárbara de Oteiza 
el 30 de Enero y M onte-Jurra el 18 de Febrero ú ltim o ,

Tengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada para 
prem iar servicios de guerra.

Dado en Palacio á siete de Abril de m il ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Celmllos*

En consideración á los servicios del Brigadier D. José 
Pascual de Bonanza y Soler; á los que ha prestado com a 
Jefe de la prim era brigada de la prim era división del p ri
mer Cuerpo del E jército  de la Dereeha en las últim as ope
raciones del mismo que han dado por resultado la paci
ficación del país, y m uy particularm ente al distinguido 
comportamiento que observó en los combates de Elcano 
y Vera, ocurridos el 39 de Enero y 19 de Febrero,

Tengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada para pre
m iar servicios de guerra.

Dado en Palacio á siete de Abril de m il ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Celmllcs*

En consideración á los servicios del Brigadier D. E n
rique 33arges y Pombo; á los que ha prestado como Jefe á& 
la prim era brigada de la segunda división del p rim er 
Cuerpo del Ejército de la Derecha en las operaciones prac
ticadas por el mismo que lian dado por resultado la paci
ficación del p a ís , y m uy particularm ente al m érito que 
contrajo en la tom a de Peña-Plata, ocurrida el dia 19 de 
Febrero últim o,

Tengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada para pre
m iar servicios de guerra.

Dado en Palacio á sietg de Abril de m il ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco cíe Celaallos».

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Asís de Vera y Chilla,

’ Tengo en concederle m erced de Hábito en la Orden 
m ilita r de Santiago.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Celiallos#

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: En v ista  de las varias consultas elevadas 

á  este Ministerio acerca del destino que debe darse á los 
mozos que, sujetos á responsabilidad de quintas, se han  
presentado y obtenido indulto procedentes de las filas car
listas, S. M. el Ruy (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se h a  servido disponer lo siguiente:

1.® A los individuos procedentes do la clase de Oficia
les ó de la de tropa de las filas carlistas, que tengan res
ponsabilidad de quintas y hayan sido indultados del delito 
de rebelión, se les concede tam bién indulto de la pena que 
pueda corresponderles como prófugos; debiendo en su con
secuencia servir en el E jército el tiempo asignado á su  
quinta ó llam am iento, á  ménos que quieran redim irse ó 
sustituirse, lo cual podrán verificar con sujeción á  las 
Reales órdenes de 16 de Mayo del año últim o y 5 de M ar
zo próximo pasado.

2.® La concesión de estas gracias podrá hacerse en las 
Cajas de quintos ó en los cuerpos á que fuesen destinados 
dichos ind iv iduos, sin  obligarles á presentarse para veri
ficar la sustitución ó redención en las provincias respecti
vas con objeto de cub rir sus cupos.

3.® P ara  el cumplimiento de las anteriores prevencio
nes, los Capitanes generales dispondrán que por las Auto
ridades de los puntos donde hayan ido á resid ir carlistas 
acogidos á indulto se rem itan  á la mayor brevedad posible 
á las Diputaciones provinciales respectivas certificados cri
que se haga constar los que tengan responsabilidad de 
quintas.

4.® Con estos certificados dichas Diputaciones ordena
rán  el ingreso en Caja de los presentados á quienes hubiese 
cabido la suerte de soldados á fin de q u e , cubriendo cupo
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por el pueblo correspondiente, obtengan su libertad los 
suplentes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Abril 
de 1876.

CEBALLOS.
Señor....

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Los faustos acontecimientos que se vienen 

sucediendo desde la proclamación de S. M. el R ey (Q. D. G J 
y  terminación de la guerra han dado luga* á que para so
lemnizarlos se haya dispuesto por varias Autoridades m i
litares se verifiquen salvas de artillería en localidades y 
dias no previstos en las disposiciones vigentes; y convi
niendo se regularicen estos servicios, y á la vez reducir e l 
considerable gasto que con su repetición se origina por el 
consumo de municiones, se ha servido disponer S. M. que 
en ío sucesivo se consideren en toda su fuerza y virgor los 
artículos 83 al 88 del reglamento 3.* de las ordenanzas 
de artillería, así como los 1.° al 13 inclusive del tra 
tado 6.°, tít. 11 de las Reales Ordenanzas y órdenes es
peciales, y por lo tanto que no se hagan salvas en dias ni 
en puntos que no esté dispuesto por dichas soberanas dis
posiciones ó las que se dicten en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1876.

CEBALLOS.Señor.....

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. al R e y  (Q . D. G.) 
del expediente de juicio contradictorio instruido en averi
guación de si Agustín Martínez Rodríguez, soldado que fué 
del batallón cazadores de Arapiles, se hizo acreedor á ob
tener la cruz de San Fernando por el mérito que contrajo 
en el-asalto dado á la plaza de Cantavieja. la noche del 6 
de Julio del año próximo pasado.

En su vista:
Y considerando que del exámen de las declaraciones 

resulta claramente probado fué Martínez el primer soldado 
que subió á la brecha abierta en dicha plaza,, en la cual 
pereció gloriosamente:

Yisto el párrafo veintidós del art. $7 del decreto de 18 
de Mayo de 1862, á cuyas exigencias se ajusta el heroico 
comportamiento del soldado de Arapiles;

S. M ., de conformidad con la acordada del Consejo S u 
premo de la Guerra de 6 del actual, ha tenido á bien con
ceder á Agustin Martínez Rodríguez, soldado que fué del 
batallón cazadores de Arapiles, la cruz de San Fernando 
de segunda clase, pensionada con 880 pesetas anuales, abo
nables desde él dia 7 de Julio último á los padres ó madre 
viuda del causante, prévia justificación de las circunstan
cias necesarias al efecto.

Y en vista de no ser posible condecorar al interesado, 
es la voluntad de S. M. se publique en la orden general del 
Ejército de que forma parte el expresado batallón su he
roico comportamiento, y que en el cuerpo se lea al frente 
de banderas para estímulo de tan bizarro ejemplo.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo digo á V. E. para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á Y. E.-mnchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1876.

El Subsecretario,
Marcelo de Ascárraga.

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS 

FECHAS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.
En 7 de Marzo último. Concediendo á D. Pedro Ro

dríguez de Toro, Conde de los Yillares, la competente li
cencia para que, prévios los requisitos necesarios, pueda 
contraer matrimonio con Doña María de los Dolores Agri- 
pina do Mesa y Queralí, Marquesa viuda del C astelar..

En 10 id. Autorizando á D. Isidro Sicart y de Torrens 
para que, prévio pago del impuesto especial correspon
diente y conservando el carácter de su procedencia, pueda 
usar en España, con la denominación de Sicart, el título 
de Conde que le fué concedido por Su Santidad en 1.* de 
Octubre del año próximo pasado.

En 17 id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial que corresponda, se expida á favor de D. Manuel de 
la Rosa y Rodríguez la oportuna Real carta do sucesión en 
el título do Marqués de Yalbuena de Duero.

En id. id. Autorizando á Doña María de la Consolación 
de Moragas y de Quintana para que, prévio pago del im 
puesto especio,! correspondiente, y conservando el carácter 
de su. procedencia., pueda usar en España, con la denomi
nación de Moragas, el título de Marqués que le fué conce
dido por Su  Santidad en i.° de Febrero último.

En 27 id. Concediendo á D. Carlos Martínez de Irujo y 
del Alcázar, Marqués de Casa-Irujo é hijo de los Duques 
de Sotomayor, la competente licencia para que pueda con
traer matrimonio con Doña María Caro y Szechenyi, que 
lo es del Marqués de la Romana.

En id. id. Haciendo igual concesión á la mencionada 
Doña María Caro y Szechenyi.

MEMORIA  J U S T I F I C A TIVA 
de l proyecto de d iv is ion  jud icia l del territorio

que comprende la  Audiencia de Sevilla (1).
PROVINCIA DE HUELVA.

D e s c r i p c i ó n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a . — La provincia de Huelva es litoral, fronteriza y de tercera clase; pertenece al territo rio , Capitanía general y Audiencia de Sevilla. Consta de seis Juzgados, que radican en Aracena, Ayamonte, Huelva, Moguer, La Palm a y Valverde del Camino, y comprende 77 Ayuntamientos, 176.626 habitantes y una extensión superficial 
de 10.676 kilómetros cuadrados.

L í m i t e s .— Confina al N. con Badajoz, al NO. y O. con el Reino de Portugal, al S. con el Océano Atlántico, y ai O. con Cádiz y Sevilla. En el punto de confluencia de la ribera de la Cala y el arroyo de la Víbora, punto divisorio común á las tres provincias de Badajoz, Huelva y Sevilla, empieza el lím ite septentrional que se remonta por la margen izquierda de la ribera de la Cala hasta la falda septentrional de la sierra del Almendro; desciende por el thalweg del barranco de la Madera, sube en dirección al N. por el puente de Balsón y cerro de Valdenosa y gana la sierra de la Toba en el punto llamado el Humilladero; baja luego por la falda meridional de esta sierra, corta á la ribera de Montemayor en las cercanías del castillo del Cuervo, sube por el alto del Cam eral, contrafuerte de la sierra del V iento, y corta en cruz á esta s ie rra , divisoria del Guadiana y Guadalquivir, bajando por una de sus estribaciones septentrionales hasta la ribera de F uentes, cuyo cáuce sigue aproximadamente en la mayor parte de su curso; pasa por el O. y N. del término de Encinasola hasta llegar al mojon [de los Cuatro términos, punto que se marca en la margen de la ribera de Ardilla, y que es divisoria entre Huelva, Badajoz 
y Portugal.Desde el mojon de los Cuatro términos, bajando al S. O. y al S., el límite de la provincia de Huelva es también línea de frontera; corta al rio ó ribera de Múrtigas, sube á la sierra de Herrera para éeguir la margen derecha del arroyo de Gamos, desde su origen en dicha sierra hasta su confluencia con el arroyo de Mortigon, y por la orilla izquierda de este se demarca el límite hasta cortar una pequeña estribación de la sierra del Broco. De las faldas meridionales de la sierra del Broco nace el arroyo Zafarejo que penetra en Portugal, sirviendo ántes de frontera en una extensión de su curso de cerca de 10 kilómetros. El límite sigue marcándose por una línea recta.que va del mojon de Cariso al de Pallares, desde donde la frontera se marca por el arroyo de los términos ó de la Higuera hasta su desagüe en la ribera ó rio de la Chanza, y por este hasta su desembocadura en el G uadiana, y finalmente por el mismo Guadiana hasta su desembocadura en el Océano Atlántico.El Guadalquivir separa las provincias de Cádiz y Huelva desde la costa hasta el Puntal; desde aquí el lím ite entre Sevilla y Huelva sube de S. á N. por el terreno bajo y pantanoso conocido con el nombre de M arism as, hasta ,el cortijo de la Cigüeña, situado al S. y poco distante de Villaman- 
rique.Corta al arroyo Sajón y al de Gatos, pasa por entre Hinojos y Pilas , remonta un corto trecho el curso del rio A leara- ilon, corta al arroyo del Florin y de Tejada, sube por la m argen izquierda del Barbacena, y cruzando la divisoria entre las cuencas de estos afluentes y la del arroyo Cañavercso, pasa por la cabeza del Cejo y baja á Riotinto por la márgen derecha de la ribera del Gallego. Desde el punto de confluencia de ambos se remonta el curso del Riotinto y de su afluente Ribera de Sarrama; sigue demarcándose por las estribaciones meridionales de la Sierra de las Costera^, cruza esta divisoria y baja por la márgen izquierda clel arroyo del Rey hasta la ribera de H uelva; pasa por la loma del Burro, y subiendo por la orilla izquierda de la ribera de la Cala, llega á la confluencia de este rio y del arroyo de la Víbora, hito divisorio común á las tres provincias de Badajoz, Huelva y Sevilla, que nos ha servido de punto de partida en la descripción de los límites de la de 
Huelva.Vemos que su contorno se marca frecuentemente por los curses de agua, y solamente en cortos trechos sigue la divisoria , siendo por lo tanto la limitación del territorio de Huelva muy poco natural en su mayor parte, y proporcionando, como es consiguiente, notables defectos al territorio qúe se le asigna, puesto que deja incompletas las cuencas de la mayor parte de los rios que lo surcan, rompiendo así la base principal en que debe fundarse una buena demarcación. Entre los defectos principales sólo mencionaremos dos muy notables:i.* El de tener asignados en toda la región oriental dos trozos de la vertiente derecha del Guadalquivir, interrumpidos por otro pequeño de la izquierda del Tinto, incorporado inde
bidamente á la provincia de Sevilla.Y 2.° El relativo á comprender también en la región occidental un trozo incompleto de la vertiente izquierda del Guadiana, cuyo defecto es inevitable, porque depende de la viciosa é inconveniente línea de frontera; al paso que el anterior pudiera haberse corregido fácilmente adoptando la divisoria derecha del Guadalquivir como línea de separación de esta provincia con la de Sevilla.

O r o g r a f í a . — El sistema Mariánieo interviene exclusivamente en la configuración del suelo de la provincia, y las ú l- tiuias derivaciones de Sierra Morena se extinguen entre la parte extrema del Guadiana y el Guadalquivir, de cuyas cuencas es divisoria aquella cordillera, cuyas crestas y estribaciones se deprimen notablemente en esta provincia, haciendo al territorio de Huelva poco montuoso. La divisoria principal del sistema Mariánieo penetra en la provincia por su límite septentrional y se dirige al S. O. formando las sierras del Viento, de la Manzana, de Galaroza y del Castaño donde se bifurca, dirigiéndose cada uno de los ramales á las desembocaduras respectivas de los rios Guadiana y Guadalquivir. El occidental de estos ramales que constituye la divisoria izquierda del primero de dichos rios se dirige al S. O. formando las sierras de San Cristóbal y de los Alcarabocinos en el Juzgado de Aracena, y las de Pelada, Andévalo y Santo Domingo en el Juzgado de Valverde del Camino, extinguiéndose por último en los de Ayamonte y Huelva despu.es de ramificarse en dos contrafuertes poco importantes que se dirigen ¿¡las desembocaduras de los rios Odiel y Guadiana.

(i) Véanse k s  Gacetas de anteayer y ayer.

El segundo de los ramales que parten, que como ya dijimos de la sierra del Castaño, que es el oriental y constituye la d ivisoria derecha del Guadalquivir, se dirige ai E. por la notable sierra de A racena, denominándose sucesivamente sierra del Castaño, del Molinillo y de Santa Bárbara; desde aquí se inclina al S., continúa por las cumbres de la Almuna, vuelve al E. por la sierra de las Costeras, sale de la provincia por las cumbres de Gamarrá, y después de recorrer un pequeño trayecto por la  provincia de Sevilla, pasando por la sierra Agudita, cerro de San Roque, puerto del Rinconcillo, cumbre de sierra Blanca, sierra de Chiclana y cerro de la Picota, vuelve á penetrar en la que nos ocupa por la cumbre de Labradilla; se dirige háeia el S. y S. O. formando la cabeza del Cejo' cumbre de la Sarna, sierra de Santa Ana, cumbre de los Rodaderos y cerro de San Nicolás, donde ya pierde su altura extinguiéndose en las marism as comprendidas entre la orilla derecha del Guadalquivir é izquierda del Tinto.De ámbos ram ales, así como de la cordillera principal use desprenden numerosos contrafuertes que completan el sistema orográfico de la provincia, de entre los cuales mencionaremos : 1.* El que arrancando de la cordillera principal en el punto denominado H um illadero, se dirige al SE. formando las sierras del Almendro, San Benito, El Viso y Cervera, que constituyen la divisoria de los rios Cala y Huelva. 2.8 El que partiendo de la sierra de las Costeras, perteneciente á la divisoria derecha del Guadalquivir, y dirigiéndose hacia el O. por las inmediaciones de Campofrio, Talamanca la Real y V illa- verde del Camino, constituye la divisoria que separa las cuencas de los rios Odiel y Tinto. 3.° El que tiene su origen en la sierra de San Cristóbal, correspondiente á la divisoria del Guadiana, que se dirige al N. por las inmediaciones de Cor- tejana, alto de la Casquera y la Umbría del Castaño; tuerce luego al O. por los picos de Aroche, cerro de las Cabras y Cabezos de la P arra , y que penetra, finalm ente, en Portugal, siendo divisoria de los rios Ardila y Chanza. 4 8 El que partiendo de las inmediaciones de Villanueva de los Castillejos, punto de bifurcación de la divisoria del Guadiana, y dirigiéndose al O. por El Granado, termina en el punto donde confluye con el Guadiana, su afluente el Chauza.Además de los estribos mencionados que constituyen los nervios principales, digámoslo así, del sistema orográfico, existen otros de importancia muy secundaria con relación á  dicho sistema, pero que, no obstante, debemos mencionar por la considerable altura y escabrosidad que presentan, tales so n : El que arrancando de Sierra Pelada háeia el O., accidenta la parte NO. del Juzgado de Valverde del Camino, con. los nombres de sierra de Santa Bárbara y de la Mesa ó cumbre de Albarracin, y el que tiene su origen en la sierra de Santa Bárbara, cerca del pueblo Higuera, Juzgado de Aracen a , llamado sierra de Puerto Casero, y que termina en el punto donde se unen la ribera de Huelva y el arroyo del Rey.Multitud de contrafuertes y estribaciones de un orden más secundario se desprenden en todos sentidos de las ya descritas; pero no hacemos mención especial de ellas, porque no es necesario para el objeto que nos ocupa.Resumiendo, vemos que dentro de la demarcación del Juzgado de A racena, en el cerro Castaño, se presenta el núcleo principal del sistema orográfico, y que del mismo parten las mas importantes ramificaciones quq accidentan el suelo de esta provincia, extendiéndose la primera y principal al N., 1& segunda al SO. y la tercera al SE., quedando comprendida entre estas últimas la cuenca de los rios Tinto y Odiel, que recorren dos valles im portantes, y se unen para desaguar en el m ar al S. de la capital.
H i d r o g r a f í a .— El rio Guadiana, desde su confluencia cofiE la ribera de Chanza, corre de N. á S. por el límite de la provincia de Huelva y pasa por Sanlúcar de Guadiana y Aya- monte.
Los dos únicos afluentes de aquel rio que debemos mencionar son: la ribera de Múrtiga, que desagua en el Ardilla, y la ribera de Chauza, que afluye directamente al Guadiana.
Rio Múrtiga.— Nace en el término de Fuente-Heridos, pasa por entre Jabugo y Galaroza, se dirige al N. por la Nava, atraviesa de SE. á NO. el Juzgado de Aracena y sale de la provincia por el término de Eneinasola. El único afluente de este rio digno de mención es el Sillo é ribera de Fuentes, que nace en la provincia de Badajoz, y corre por el lím ite meridional de esta y septentrional de la que nos ocupa..
Rio Chanza. — Nace en el termino de Cortegana, corre hacia el NO., cruza el término de Aroche, incorporándosele en este trayecto varios arroyos poco importantes, sigue su curso liácia el O., sale del territorio judicial de Aracena y penetra en el de Valverde del Camino, pasa al S. de Rosal de Cristina y liega al límite de la provincia, continuando por él hasta su desembocadura en el Guadiana. Entre sus numerosos afluentes mencionaremos: primero, la ribera de Álcalaboza, del Aserrador y el arroyo Pierna Seca, que bajan de las faldas septentrionales de sierra Pelada y sierra de Santa Bárbara, y segundo , la ribera de M alagon, que desciende de las vertientes meridionales de la citada sierra de Santa Bárbara, y que á su vez iecoge las aguas de la ribera Álbacada por su orilla derecha y las de la ribera Cúbica ó arroyo Amarguillo por la izquierda. Desde la desembocadura del Chanza sólo se incorporan al Guadiana varios arroyos insignificantes que ocupan la zona occidental del Juzgado de Ayamonte.Entre la cuenca del Guadiana y la central que corresponde 

á los rios Odiel y T into, se encuentra una zona lito ra l, por cuyo thalweg corre el rio Piedras, formado por varios arroyos que tienen su origen en el término de Villanueva de los Castillejos.
Rio Odiel.—Dan origen á este rio muchos arroyos que bajan  de la sierra de Aracena y de sus contrafuertes, llamados sierra del Recuenco y cumbres de la A lm una; corre háeia el O., y en la dehesa de la Jarilla , donde ya lleva, la dirección SO., encuentra el límite de los Juzgados de Aracena y Valverde del Camino, continúa por él, incorporándosele el rio Tintillo por su vertiente izquierda y la ribera Seca por la derecha, sigue corriendo hacia el O. y recibe ias aguas de la ribera Olivarga, internándose después en el término judicial del Juzgado de Valverde del Camino. Corre de N. á S ., se le incorpórala ribera de Zorros, que baja del cerro de la Pimpo- llosa y cumbre de Carrascosa, continúa su curso háeia el SO. y afluye á él por su orilla derecha la ribera do las Cruces, que es la más importante de sus tributarias. El rio Odiel sigue su curso háeia el S., llega al límite entre Ies Juzgadosdc Valverde del Camino y Iiueiva, le sigue en un corto trayecto y se inf erna en el segundo; se le incorpora la ribera de Malpaso por su vertiente derecha, pasa por Gibraleón y Huelva, y desemboca en el Atlántico formando una extensa ría.
Rio Tinto. — Nace al pié de la sierra de Oezimhre y cerro de San Cristóbal en el lím ite septentrional dei juzgado de Valverde del Camino; corre liácia el S ., pasando por las inmediaciones'Me las famosas minas á que da nombre, en cuyo trayecto se le incorporan varios arroyes poco importantes; recorre un pequeño trozo del límite de la provincia de Sevilla con la de Huelva, é internándose otra vez en el territorio de esta últim a al O. de Berrocal, se le incorpora la ribera de Valverde, procedente del término municipal de
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Valverde del C am ino; corre después algunos kilómetros por 
el territorio del Juzgado de La Palm a de Sevilla, en tra  en el 
de Huelva, sigue su curso hácia el SO., pasando por Niebla, 
San Juan del Puerto y Moguer, y desemboca en la misma ria  
del Odiel por el canal de Palos. Además de los tributarios ya 
mencionados, afluyen al Tinto los ríos Helechoso y Candon 
por su vertiente derecha, y los arroyos Tam ujoso, Giraldo y 
o tros ménos im portantes por la izquierda.

Afluentes del Guadalquivir. —  E l resto del territorio d é la  
provincia de Huelva, es decir, la parte oriental del Juzgado 
de Aracena y una porción situada al SE. de los Juzgados de 
L a Palm a y de Moguer, está surcado por afluentes del Gua
dalquivir, que, en su m ayor parte, nacen dentro de la provin
c ia  de Huelva y se internan después en la de Sevilla.

Entre ellos citaremos los más importantes. La ribera Cala, 
procedente de Badajoz, corre, como ya dijim os, por el lím ite 
de la provincia que nos ocupa hasta internarse en la de 
Sevilla.

La ribera de Huelva se forma en las faldas septentriona
les de la sierra del Molinillo, corre liácia el N ., pasa al O. de 
Cortelazor, tuerce su curso hácia el E., recibiendo por sus dos 
orillas gran número de arroyos y riberas procedentes de la 
vertiente septentrional de la sierra de Aracena y de las faldas 
m eridionales de las sierras del Viento, de Castro, del Moral y 
de la Toba. Las únicas dignas de mención so n ; la ribera de 
liin o ja les , la de Montemayor y el rio del Hierro. Desde el 
punto de confluencia con este último, sigue la ribera de Huel
va, corriendo hacia el E . , pasa a l N. de Zufro, y en el lím ite 
de la provincia se le incorpora el arroyo del Rey, que ta m 
bién sirve de límite á la misma; finalmente, después de correr, 
algunos kilómetros por entre las provincias de Huelva ŷ  de 
Sevilla, se in terna fen el territorio de la segunda. La porción 
de los Juzgados de La Palm a y de Moguer correspondiente á 
la  cuenca del Guadalquivir está surcada únicamente por a r
royos poco importante que se in te rn an  en la  provincia de 
Sevilla, ó se pierden l  i las m arism as que ocupan la parte SE. 
deJ segundo de los re ir  dos Juzgados.

Rio Guadalquivir.— Be  este rio no debemos ocuparnos, 
puesto que, según dijimos, sólo corre por el lím ite de la pro
vincia, separándola de la  de Cádiz.

En re súm en, los rios Tinto y Odiel bajan de N. á  S. por 
la  parte central de la provincia, recogiendo todos los tribu 
tarios comprendidos entre las dos ramificaciones en que se 
bifurca la cordillera Mañanica, casi en el centro del Juzgado 
de Aracena; los rios Guadiana y Guadalquivir corren.por 
uno y otro lado de la provincia, recogiendo respectivamente los 
tributarios que les envían las indicadas divisorias por las fal
das de las estribaciones correspondientes. Y por últim o, el 
P iedras y las marismas ele la derecha del Guadalquivir co r
responden á las zonas litorales comprendidas entre los rios 
Guadiana, Odiel y Guadalquivir, y reúnen las aguas ^que direc
tam ente vierten al m ar desde los extremos meridionales de 
¿as ya, citadas ramificaciones de la divisoria principal.

Existen en esta provincia las siguientes vías de comuni
cación.

FER RO-C A R R IL E S.'

1.* De Moguer á Buitrón.
2.* De Huelva á Tharsis.

E l primero está concluido hasta  Yalverde del Camino, y 
Cu cosfruccion el resto.

E l segundo se halla en construcción.

C a rre te r a s  d e p r im e r  o rd e n
La de Sevilla á Huelva,, pasando por Manzanilla, Yillalba, 

L a Palma, Yillarrasa, Niebla y San;Juan del Puerto.

C a rre te rras de segundo  or d e n
id  De San Juan del Puerto á Cáixres.
2.* De cuesta de Castílleja á Badajoz.

La primera pasa por Trigueros, Yalverde del Camino, Pa
iras, La Corte, Los Romeros, La Nava y cumbres de Enmedio 
y se halla construida bosta Trigueros, en construcción para
lizada hasta Yalverde riel Camino y en proyecto aprobado lo 
nstarite . Atraviesa de S. á N. sucesivamente los tres Juzga
dos de Huelva, Yalverde dil Camino y Ai aceña.

La segunda, que cuenta SO kilómetros en la provincia de 
Huelva, ¿e halla construida y pasa por Santa Olalla.

C a rre te ra s  ale tei*cear é rile n »
1.a Do Santa Olalla á Frcgenal.
2.a De venta de lo Alto á Los Romeros.
3.* Del castillo de los Guardas á Paímogo.
4.a De venta de Oulebrin á las m inas de Rio-Tinto.
lí," De San Juan del Puerto á Palos,
ÍV De Huelva á Yíllanueva de los Castillejos.
7.a De Gibralcon a A ja monte.
8.a De Ay amonte á Aracena.
La primera, se halla construida y cuenta dentro del terri

torio de Huelva 20 kilómetros de longitud; pasa por Cala y 
Arroyom olinos, cruzando' la parte occidental del ̂ Juzgado de 
Aracena.

La segunda pasa por Castillo de los Guardas, Higuera, 
Valdezuííc, Aracena, Los Marines, Puente-Heridos, Galuroza, 
y  «Sabugo, y se halla parte construida, parte en construcción 
y parte en estudio.

La tercera toca en R io-Tinto y Cabezas Rubias, y se encuen
tra  parte en estudio y parto siii estudiar; así como la cuarta 
que desde las Minas de R io ‘Tinto lia de pasar por Higuera 
únhs  de penetrar en territorio do Badajoz.

La quinta pasa por Moguer y so construye actualm ente en 
su trayecto á Palos; el resto se halla sin estudiar.

La sexta pasa por Gíbraleon y San Bartolomé, encontrán
dose construido ó cu construcción la parte comprendida entre 
Huelva y San Bartolomé, y el resto sin estudiar.

Lfl sétima pasa por Car taya y Lepe, y se halla construida 
excepto un puente sobre el rio Piedras y el ponton de Lepe.

Atraviesa la parte meridional de los Juzgados de Huelva y 
Ayamonte.

La octava ha de pasar por Yillablanca, Villanueva de los 
Castillejos, Puebla de Guzman, Cortejana, A lm onaster, Santa 
Ana la Real, Alajar y Linares; se encuentra en estudio y en 
proyecto aprobado. Es"ta carretera cruzará de S. O. á N. E. toda 
la provincia.

C a m in o s  c a rre te ro s .
1.* De Moguer á Hinojos.
2.* De Hinojos á Gibraleon.
3.° De Puebla de Guzman á la frontera de Portugal.

El primero pasa por Lucena del Puerto y Almonte.
E l segundo por Bollullos, Niebla y Trigueros.
El tercero no tiene im portancia para nuestro estudio.

C a m in o s  d e h e r r a d u r a
El número y condiciones de las vias de comunicación de 

esta clase, que "enlazan los diferentes pueblos de la provin
cia, se citarán, si fuere preciso, al constituir los partidos y 
circunscripciones; pudiendo decir en general que los caminos 
de herradura no ofrecen condiciones regulares para el trá n 
sito, por cruzar varios arroyos y torrentes que no se pueden 
vadear más que en ciertas épocas del año.

D i v i s i ó n  j u d i c i a l — En la provincia de Huelva parece que 
sólo debe establecerse un partido judicial, en vista de que su 
población de 176.626 habitantes, apénas rebasa el tipo m áxi
mo asignable á uno solo; pero si bien por esta, consideraciou 
y atendiendo, como siempre procuramos hacerlo, á la m ayor 
economía para el Erario, nos ir  dinam os á proponer el me
nor número, hemos de reconocer, sin em bargo, que no es po
sible establecer ménos de dos en el caso actual, por exigirlo 
así la gran superficie de la provincia, la escasez de sus vias 
de comunicación y lo accidentado y escabroso de una gran 
parte de su territorio, todo lo cual contribuye á que el trabajo, 
representado por 643 causas y 357 pleitos, térm ino medio 
anual, sea mayor en realidad de lo que estas cifras indican.

Si pues bajo este aspecto hay necesidad de establecer dos 
partidos, y vemos que también con arreglo á la ley este nú
mero es admisible , porque la  población total de la  provin
cia rebasa el lím ite máximo asignable para uno solo, como 
acabamos de decir, resulta justificada bajo todos conceptos la 
solución de los dos indicados partidos.

Es cierto que para otras provincias, equivalentes á la que 
nos ocupa en población y trabajo judicial, hemos propuesto un 
solo partido; pero entre aquellas y la de Huelva no hay ente
ra  paridad de circunstancias, puesto que esta tiene más' de un 
doble de extensión superficial, y cuenta con menor número y 
peores medios de comunicación que aquellas.

Sabiendo, pues, que han de ser dos los partidos, y que u 
de ellos ha de tener por capital la misma de la provincia, va
mos á constituirlos, y al efecto recordaremos que la provincia 
se compone de las cuencas del Odiel y Tinto, y departe de las 
del Guadiana y Guadalquivir sus lim ítrofes, afectando todas 
las formas de fajas en sentido normal ó perpendicular á 
la costa.

Estas condiciones topográficas aconsejan la división^ del 
territorio en el mismo sentido, ó sea por medio de una línea 
que, partiendo del extremo N. dé la  provincia, y siguiendo 
primero la divisoria del Guadiana yj Guadalquivir, y después 
la  del Odiel y Tinto, term ine junto a la costa en la confluencia 
de ámbos r io s ; pero como la ciudad de Huelva coincide pre
cisamente con el extremo S. de la indicada línea, seria incon
veniente, por más de un concepto, aplicar en este caso los 
mencionados preceptos geográficos, relativos á la  conveniencia 
de dividir las^rovincias litorales en sentido norm al ó perpen
dicular á la costa.
’ El origen de este inconveniente se encuentra en la irregu
la r y defectuosa demarcación de la provincia, según hicimos 
anotar en la descripción que precede, cuando señalamos entre 
sus más notables desventajas la relativa a sus lím ites E. y O. 
que en vez de coincidir con las divisorias de aguas, verdade- ¡ 
ros lím ites naturales, son líneas arbitrarias que ind istin ta
mente siguen y cruzan cáuces y divisorias, dejando encerra
dos en la provincia los dos referidos trozos incompletos de 
las cuencas del Guadalquivir y Guadiana.

No pudiéndose por estas razones d iv id irla  provincia en la 
forma indicada, debemos realizarla en sentido opuesto como 
conviene dentro también de los preceptos geográficos, cuan
do, prescindiendo de las zonas de costa, nos encontramos con 
que hay que dividir cuencas, máxime habiendo en el caso y 
territorio que nos ocupa, elementos de población y trabajo su
ficientes para constituir un partido. ^

Tenemos, pues, que el partido S. ó de la capital, ha de com
prender la zona litoral, y el del N. el interior de la provincia, 
quedando separados por la indicada línea paralela á la costa; 
reservándonos fijarla definitiv¿miente cuando sea conocida la 
capital del segundo partido, y pueda promediarse la distan
cia con la del primero. Al tra ta r de elegir la capital dei par
tido del N., la población que^ encontramos más importante, 
más céntrica y mejor comunicada de su territorio es Arace
na, actual cabeza de Juzgado, con lo cual tenemos el dato que 
faltaba para el deslinde de los dos partidos. Este deberá efec
tuarse por una línea, que partiendo del lím ite actual de los 
Juzgados cíe La Palm a y Valverde del Camino, y dirigiéndose 
al O. , se ciña á los términos municipales de los pueblos Ber
rocal, Yalverde del Camino, Calañas, Villanueva délas Cruces, 
Cabezas Rubias y Paimogo, y term ine en la frontera portu
guesa, dejando para el partido de Huelva su actual Juzgado, 
el de Moguer, La Palm a y Ayamonte, y los pueblos de Alon
so, V illanueva de las Cruces, Puebla de Guzman y Valverde 
del Camino, del de este último nombre; y para el de Aracena 
el de su nombre y el resto del de Valverde del Camino.

Como se verá ¿n ios-estados correspondientes, la población 
y trabajo de estos dos partidos quedan muy desnivelados; pero

este defecto es inevitable, dada la conveniencia y necesidad de 
no dejar algunos pueblos más próximos á la capital vecina 
que á la propia; y aun esa desnivelación no es tanta como pu
diera creerse, porque si bien el del S. resulta mayor por todos 
conceptos, en cambio su territorio es ménos accidentado y  
cuenta con mayor número y mejores medios de comunica
ción que el del N., que encierra el núcleo principal del siste
ma orográfico de la provincia.

Terminada ya la constitución de los dos partidos, vamos á 
dividirlos en circunscripciones:

Procede dividir el primero, ó sea de Huelva, en tres, no sólo 
porque así lo permiten las bases de población y trabajo, sino 
porque la configuración del territorio y la m anera de hallar
se distribuida esa misma población lo exijen y justifican. En 
efecto, correspondiendo este partido á la zona litoral, su su
perficie presenta por consiguiente la forma de una faja alar
gada, en cuyo centro próximamente, como sabemos, está si
tuada la capital de la provincia; debiendo residir en ella la 
cabecera de una de las circunscripciones, no puede constituir
se esta con sólo la población del. casco de Huelva por ser in 
suficiente; y hay necesidad de am pliarla uniéndole cualquie
ra  de los dos trozos del litoral situados al E. y al O. de la mis
ma. Pero ya se agregue el uno ó el otro, resulta que se rebasa 
el tipo máximo asignable á una circunscripción, cuyo defecto 
tocaríamos igualmente si con la parte de costa no incorporada 
quisiéramos formar otra, en el propósito de. constituir sola
mente dos, que es el mínimo que corresponde á un partido. 
Esto demuestra la necesidad expresada de subdividir  ̂el que 
nos ocupa, cuando méuos, en.tres circunscripciones. Fáltanos 
sólo decir cómo han de constituirse; y puesto que no caben otros 
medios de hacer la separación que el de líneas paralelas ó 
perpendiculares á la costa, y reconociendo lo absurdo que se
ria  el hacerlo del primer modo, optamos por el segundo, y 
así tendremos descompuesto el rectángulo, cuya forma próxi
mamente afecta el partido, en tres secciones, por medio de dos 
normales ó perpendiculares a liad o  mayor. Establecido ya el 
sistema de división del territorio, vamos á determ inar las in
dicadas líneas de deslinde; y para ello recordaremos que en 
los lím ites oriental y occidental del partido se encuentran los 
rios Guadalquivir y Guadiana, ycási en el centro el Odiel, en 
cuya desembocadura se asienta la ciudad de Huelva. E stas 
condiciones topográficas indican desde luego que cada uno de 
los segmentos de cuenca correspondientes á los enunciados 
rios debe servir de base á una circunscripción, teniendo por 
complemento la m itad de la zona lito ial que los separa, por 
cuya razón las repetidas líneas perpendiculares deben partir 
desde los respectivos vértices ó puntos de unión de las d ivi
sorias que separan las cuencas y zona* litorales. Este es el 
verdadero modo de constituir las circunscripciones, sin que 
por eso dejemos de modificarlo, siempre que los accidentes to
pográficos y conveniencias de alguna localidad lo aconsejen y 
exijan.

En estos supuestos proponemos que la prim era circuns
cripción de Huelva conste de su actual Juzgado, ménos el pue
blo de Cartaya, y de partes del de Moguer y del de Yalverde 
del Camino.

La segunda, ú occidental, deberá formarse con todo el Juz
gado de Ayamonte, parte del de Yalverde del Camino y el 
pueblo de Cartaya, correspondiente al de Huelva, siendo su 
cabecera Ayamonte, que aunque poco céntrica, es la m ás á 
propósito por su importancia como actual cabeza de Juzgado 
y plaza fronteriza, y por estar bien comunicada con los pue
blos que han de constituir su circunscripción.

La tercera, ú oriental, constará del Juzgado de La Palm a y 
parte del de Moguer, teniendo por cabecera La Palma, que es 
el punto más céntrico, de más importancia y mejor comu
nicado.

En este deslinde de las circunscripciones no coinciden las 
dos líneas de separación con la zona media de laa litorales 
comprendida entre los mencionados rios Guadiana, Guadalqui
vir y Odiel, sino que se acercan más á este último* dejando por 
lo tanto para la circunscripción de Huelva ménos de la m itad 
de las indicadas zonas. Esta irregularidad es debida á la con
veniencia de equiparar en lo posible las condiciones de los tres 
miembros de la división, puesto que el defectuoso perím etro 
de la provincia no encierra las dos zonas litorales del Guadal
quivir y Guadiana, como seria menester para qué hubiéramos 
podido adoptar en absoluto el precepto geográfico que nos ha 
servido de guia al constituir estas circunscripciones.

E l segundo partido, ó sea el de Aracena, debe constar de 
una circunscripción ménos que el anterior, ó sea de dos, que es 
el mínimo asignable á un partido por contar con un tercio m é
nos de población y trabajo.

De estas dos circunscripciones una tendrá por cabecera á 
Aracena como capital del partido; y observando que este com
prende parte de las cuencas del Guadiana, Guadalquivir y la 
región superior de la del Odiel, y que la divisoria de las dos 
prim eras m archa de N. á S. y coincide próxim am ente con el 
centro del territorio en cuestión, se deduce la conveniencia de 
adoptar dicha divisoria para línea de separación de las cir
cunscripciones, restando únicam ente para su completo deslin
de que prolonguemos la indicada línea en el mismo sentido, 
con lo cual se dividirá á la vez la cuenca del Odiel, y así r e 
sultará la mayor igualdad posible en los elementos de te rrito 
rio, población y trabajo.

Deslindadas así las circunscripciones, sólo falta decir, para 
term inar lo que á las mismas concierne, que la cabecera de la 
segunda debe ser Cortegana, porque es el punto más im por- 
tante^del territorio que be le asigna, mejor comunicado, más 
céntrico y que dista lo mismo que Aracena de la línea que las 
separa, siendo este por consiguiente el lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de ambas, y evitándose con su adopción 
que algunos pueblos queden más cerca de la cabecera vecina 
que de la propia.

Los datos de población y trabajo de los partí dos’y de las 
circunscripciones se detallan en el estado siguiente:
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Todo lo que dejamos consignado en el fondo de este trabajo justifica que ia solución formulada en el cuadro precedente, no sólo se ajusta á las prescripciones de la ley, sino también á los preceptos científicos, consultando á la vez las conveniencias é intereses generales y aun especiales de la provincia de Huelva, por cuyas razones la Comisión la presenta como definitiva al superior criterio del Gobierno.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial documentada de V .  E., nüm. 74, fecha 4 de d Enero próximo pasado, rem i
tiendo el expediente relativo al comiso impuesto al vapor 
español San Quintín:

Resultando "que este buque se dedicaba al cabotaje en
tre los puertos de la costa Sur de esa isla, cuando en i  7 de 
Enerq de 1874 tocó en el no habilitado del Jácaro, donde 
embarcó' 214 reses con destino al de Guantánamo, que era 
habilitado, y arribó á este el 21 siguiente:

Resultando que el Colector de esta Aduana instruyó 
expediente y lo dirigió á la Administración Central res
pectiva, opinando que tanto el buque como su cargamento 
y  enseres incurrían en pena de comiso, con arreglo á los 
artículos 106 y 178 de la instrucción del ramo, y á la órden 
del Gobierno supremo de 27 de Octubre de 1874, circu
lada á las Aduanas el 29 de Diciembre del mismo año, por 
la que se dejaron sin efecto las licencias que algunos bu
ques podían tener para hacer operaciones en puertos no 
habilitados:

Resultando que la Dirección general de Hacienda de 
esa isla, prévio dictámen de la Administración Central de 
Aduanas, decretó en 29 de Mayo último el comiso del bu
que con su cargamento y enseres; cuya resolución se noti
ficó á los consignatarios de la nave en Guantánamo el 18 
de Junio siguien te:

Resultando que la casa San Pelayo y Torres, del co
mercio de la Habana, dueños ó representantes de dicho va
por, acudieron en 26 del expresado Junio á la Dirección 
general de Hacienda exponiéndolas consideraciones que 
juzgaban oportunas para demostrar la improcedencia del 
comiso, pidiendo en consecuencia que se dejara sin 
efecto:

Resultando que promovida nueva tramitación por la 
referida Dirección para el examen de los fundamentos de 
la providencia por ella adoptada en 29 de Mayo, esa Co
m isaría Regia eleva á este Ministerio la presente consulta á 
fin de subsanar las faltas de que adolece la expresada pro
videncia, la cual por causar estado no pudo revocarse] ni 
corregirse, ni tiene tampoco reparación en la via conten
ciosa porque ha trascurrido el plazo de 90 dias para que 
los interesados hicieran valer su derecho :

Considerando que el decreto de la Regencia del Reino 
de 12 de Junio de 1870 determina que contra las resolu
ciones de los Intendentes de Hacienda de Ultramar en m a
teria de Aduanas, que causen estado, se podrá deducir de
manda contenciosa por los que sé consideren lastimados en 
sus derechos, y por lo tanto que los asuntos de esta espe
cie en la via gubernativa deben terminarse con aquellas 
providencias:

Considerando que el fallo de la Dirección general de 
Hacienda de 29 de Mayo último ha causado estado por la 
índole de la materia, y porque esta dependencia asum ialas 
atribuciones de las suprimidas Intendencias; y en tal con
cepto, ni la solicitud de la casa de San Pelayo y Torres, fe
cha 26 de Junio siguiente, á la expresada Dirección es pro
cedente, ni esta debió adm itirla ni disponer que se infor
mase acerca de ella, puesto que el mencionado fallo era ir
revocable gubernativamente:

Considerando que si bien el procedimiento se ha alte
rado por culpa de las oficinas que admitieron y tram ita
ron la referida in stancia , no por eso merece disculpa la 
casa reclamante, la cual no podría pretextar nunca igno
rancia de la legislación para acudir, si le convenia, á la 
via contencioso-admmistrativa, á donde ya no puede ve
rificarlo por haber trascurrido el plazo legal , ni procede en 
estricto derecho abrírsela de nuevo, pues quedarían iluso
rias las prescripciones de la m ateria;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), oido el Consejo de Estado en 
Sección de Ultramar, ha tenido á bien resolver:

1.° Que el referido fallo de la Dirección general de Ha
cienda causó estado, y no puede reverse este asunto en via 
gubernativa.

2.° Que la expresada Dirección se atenga en lo suce
sivo á las prescripciones vigentes en la m ateria, y más 
especialmente al decreto de 12 de Junio de 1870, á fin de 
que esta clase de asuntos se terminen precisamente en la 
misma dependencia, y que no acuda al Gobierno supremo 
para que resuelva lo que ya no le compete.

Y 3.° Que se forme expediente en averiguación de la 
responsabilidad en que haya incurrido la Administración 
por haber quebrantado la forma del procedimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1876.

LOPEZ DE ATALA.
Sr. Comisario Regio de la isla de Cuba.

Excmo. S r . : La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á esté Ministerio con fecha 18 de 
Marzo último lo siguiente :

«Excmo. S r . : La Sala de lo Contencioso ha visto el 
recurso de apelación interpuesto por el Dr. D. José Román 
Leal, en nombre de la Sociedad Heidegger, Trelles y  com
pañía, pidiendo que se revoque la sentencia de la Audien
cia de la Habana, fecha 19 de Mayo de 187o, que declaró 
improcedente la via contenciosa para la demanda deducida 
por el representante de dicha Sociedad contra la órden de 
la Dirección general de Hacienda, fecha 14 de Agosto 
de 1874, que confirmó el comiso de 130 bocoyes y 75 cajas 
de azúcar cargadas en la barca americana Charles Jower. 

De sus antecedentes aparece: .
Que el Administrador de la Aduana de Matanzas en 28 

de Marzo de 1874 obtuvo del Capitán del Charles Jower una 
nota del cargamento embarcado hasta aquella fecha inclu
sive: instruyó expediente; y comparando la cantidad em
barcada con la que constaba en las pólizas y papeletas 
entregadas al Resguardo, resultó una diferencia de más de 
130 bocoyes y 75 cajas que no habían pagado los derechos 
correspondientes:

Que el Administrador de la Aduana propuso que se 
declarara el comiso de los géneros indicados; y pasado el 
expediente á la Dirección general de Hacienda, esta, de 
conformidad con la nota del Negociado, dictó la órden 
de 6 de Junio de 1874 declarando el comiso de los 130 bo
coyes y 75 cajas de azúcar , haciendo responsable á la So
ciedad Heidegger, Trelles y compañía de la m ulta en que 
había incurrido el Capitán por infracción de las Ordenanzas 
de Aduanas, toda vez que'había asumido esta responsabi
lidad, y mandando que se hiciera la distribución ádos 
partícipes en el comiso: esta resolución se notificó á los 
interesados en 8 del mismo mes:

Que estos manifestaron que se abstenían de hacer el 
pago hasta que el Gobernador general resolviera la apela
ción que interponían; pero el Administrador de la Aduana 
de Matanzas les ordenó que hicieran efectiva la multa, 
pues de lo contrario 110 podrían ser oidos ante la Superio
ridad , y entonces consignaron en la Administración de 
Rentas de la misma ciudad la suma de 160.421‘35 pesetas 
á que ascendía:

Que la Dirección general de Hacienda, resolviendo la 
apelación, dictó la órden de 14 de Agosto de 1874, la cual, 
después de varios considerandos relativos al fondo del 
asunto, dispone que «se esté á lo acordado en decreto de 6 
de Junio último, que causa estado, quedando á los señores 
Heidegger, Trelles y compañía lá acción y recurso de que 
se crean asistidos contra la expresada declaración, pu- 
diendo ejercitarla por la via contenciosa, según lo preveni
do en el decreto de la Regencia del Reino de 12 de Junio 
de 1870:»

Que notificada esta resolución á los interesados en 17 
del mismo mes de Agosto, presentó demanda en su nombre 
el Dr. D. José Román Leal ante la Sala de lo contencio
so de la Audiencia de la Habana en 6 de Noviembre si
guiente, pidiendo que* se dejara sin efecto la citada órden 
de 14 de Agosto, y fundando la procedencia de la demanda 
en el decreto de 12 de Junio de 1870, citado en la órden 
impugnada: en que esta es final en la via gubernativa; y en 
que nohabia pasado el plazo que para deducir la demanda 
concede el art. 1.® del reglamento sobre el modo de proce
der en los negocios contenciosos de Ultramar:

Que pedido el expediente gubernativo, manifestó el Ne
gociado de la Dirección que habia pasado el término, y el 
Director remitió el expediente dando también instruccio
nes al Fiscal para que llegase á su conocimiento aquel im 
portante extremo:

Que el Ministerio fiscal pidió que la demanda se decla
rase improcedente por extemporánea, fundándose para ello 
en que la resolución de 6 de Junio causó estado y no era 
susceptible de revocarse en apelación, 'y  en que notificada 
esta en 8 de Junio no se presentó la demanda hasta el 6 de 
Noviembre:

Que la Sala en 19 de Mayo de 1875, considerando que 
la resolución de 6 de Junio habia sido dictada por el Di
rector general propietario; que esta tuvo el carácter de de
finitiva, y por tanto causó estado, no siendo ya reformable 
en la via gubernativa; y que notificada en 8 de Junio, debe 
desde ese dia correr el término para acudir á la via con
tenciosa, falló que no habia lugar á la admisión de la de
manda establecida por la Sociedad Heidegger, Trelles y 
compañía contra el decreto del Director general de Hacien
da, fecha*6 de Junio de 1875, siendo de cargo de la misma 
Sociedad el pago de las'costas:

Que notificada esta sentencia en 31 de Mayo, el Dr. Leal 
en 8 ele Junio interpuso recurso de apelación; y admitido,

: el Presidente de la Audiencia de la Habana remitió al Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 15 de Setiembre copia 
certificada de todas las diligencias, cuya copia pasó á la 
Secretaría de este Consejo en 8 de Octubre siguiente:

Que habiéndose personado el Dr. D. Diego Suarez, en 
nombre de la Sociedad Heidegger, Trelles y compañía, se le 
hubo por parte y mejoró la apelación en 16 de Diciembre, 
pidiendo á la Sala se sirviera consultar la revocación de la 
sentencia apelada y la admisión de la demanda deducida 
contra él decreto de la Dirección general de Hacienda de 
la isla de Cuba, fecha 14 de Agosto de 1874. So funda para 
ella:

1.® En que, según jurisprudencia constante en ia isla 
de Cuba, los acuerdos del Director general, cuando pueden 
dar lugar á juicio conteneioso-administrativo, no causan 
estado si no son confirmados en revisión ó súplica:

2.° En que aplicada esta doctrina al decreto de 6 de 
Junio por todos-los funcionarios de Aduanas, y admitido, 
sustanciado y notificado el recurso gubernativo en la for
ma de las resoluciones finales, no puede afirmarse que el 
decreto de 6 de Junio causaba estado, ni menos que ios 
interesados podían reclamar en via contenciosa contra 
el decreto que incidentalmente consignaba aquella afir
mación:

3.° En que la demanda se dirigió contra el decreto de 14 
de Agosto de 1874, y la Audiencia no pudo declararla in
admisible suponiéndola formulada contra el de 6 de Junio:

4.° En que la práctica de no considerar definitivos los 
acuerdos de la Dirección, cuando pueden dar lugar á de
manda contenciosa, se funda en preceptos de carácter ge
neral; pues el decreto de 10 de Marzo de 1874, que creó la 
Dirección general de Hacienda, ajustó su dependencia del 
Gobernador general á las reglas vigentes por virtud del 
Real decreto de 26 de Noviembre de 1867; y como este dis
pone que el Gobernador es la Autoridad superior en todos 
los rañaos civiles, y que el Intendente de Hacienda está á 
las órdenes del Gobernador, á quien corresponde resolver en 
definitiva los expedientes y cuestiones económicas, es in 
dudable que el decreto de 6 de Junio no causó estado:

5.® En que el cuadro general de las facultades del Go
bernador que acompaña al citado Real decreto determina 
que le corresponde resolver en despacho personal con el 
Intendente de Hacienda los recursos que se deduzcan con
tra  los actos adm inistrativos de este; y como aun no se ha 
determinado cuáles son las facultades privativas de los 
Directores, este, aun después del decreto de 10 de Marzo, 
está subordinado á la Autoridad superior y no puede de
cirse que causen estado sus providencias:

6.° En que si bien el decreto de 12 do Junio de 1870 
dice que contra las resoluciones de los Intendentes que 
causen estado en m ateria de Aduanas podrá deducirse de
manda en via contenciosa, esto no supone que todas las 
providencias del Intendente causen estado; y por consi
guiente, mientras no se determina cuáles son las facultades 
privativas de los Jefes económicos, ó se mande que sus re
soluciones en materia de Aduanas causen siempre estado, 
las cosas quedan lo mismo que se hallaban por virtud del 
decreto de 26 de Noviembre de 1867, y no puede afirmarse : 
que el decreto de 6 de Junio fue una providencia defi
nitiva;

Y 7.® En que por consecuencia de lo expuesto, el de
creto de 14 de Agosto, confirmatorio en súplica del de 6 
de Junio, es la verdadera disposición final; y habiéndose di
rigido contra ella la demanda en tiempo oportuno, no ha 
podido suponerse intentada contra el decreto de 6 de Junio, 
y es procedente su admisión:

Que el Fiscal de S. M. pidió que se consultara la con
firmación de la sentencia apelada, alegando como funda
mento :

1.° Q.ue lo que los interesados llaman jurisprudencia de 
la Administración en la isla de Cuba debe ser sólo practi • 
cas, que no han tomado en cuenta ni la Administración 
ni la Audiencia, y que tampoco puede estimar este Cuer
po que al consultar sus acuerdos se atiene á los preceptos 
de las leyes.

2.° Que aun cuando el decreto de 14 de Agosto contie
ne considerandos relativos al fondo, el de 6 de Junio causó 
estado por lo que dispone en sí mismo y por el procedi
miento seguido para dictarlo; además que el de 14 de Agos
to, en su parte dispositiva, sólo contiene la declaración de 
que el de 6 de Junio causó estado.

3.® Que el lapso de tiempo para acudir á la via conten
ciosa no se interrumpe por formidar nuevas pretensiones 
ante la Administración activa, ni aun cuando esta las ad
m ita y sustancie se prorogan los plazos marcados por las 
leyes.

Y 4.° Que si el decreto de 6 de Junio no causó estado 
por no haber sido confirmado por el Gobernador superior, 
tampoco le habrá causado el de 14 de Agosto en que 110 
intervino aquella Autoridad; además, que si el Gobernador 
habia de entender siempre en estas cuestiones para que las 
resoluciones fueran finales, era excusado que el decreto del 
Regente del Reino concediera la via contenciosa contra las
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resoluciones de los Intendentes en materia de Aduanas.
Visto el cuadro general de atribuciones del Gobernador 

superior civil de la isla de Cuba, que acompaña al Real 
decreto de $6 de Noviembre de 1867, en el núm. 9.° de las 
relativas al despacho personal con el Intendente de Ha
cienda, según el cual compete al mencionado Gobernador 
la resolución de las quejas contra las decisiones que proce
dan de actos puramente administrativos del Intendente 
de Hacienda cuando no haya lugar al recurso ante el 
Consejo de Administración y sí al Gobierno, según cor
responda:

Visto el decreto de 10 de Marzo de 1874, que creó la 
Dirección de Hacienda y la encomendó la gestión inme
diata de los servicios económicos que tenia la Intendencia 
general de Hacienda, con arreglo á las disposiciones enton
ces vigentes:

Visto el decreto de la Regencia del Reino, fecha 12 de 
Junio de 1870, según el cual se podrá deducir demanda 
contenciosa contra las resoluciones del Intendente de Ha
cienda que causen estado en materia de Aduanas:

Visto el art. 1.® del reglamento sobre el modo de proce
der en los asuntos contenciosos de Ultramar:

Considerando que, con arreglo al Real decreto de 1867, 
las decisiones del Intendente de Hacienda eran susceptibles 
de reclamación ante el Gobernador superior gívíI tan sólo 
en el caso de que el asunto fuera gubernativo; pero no 
cuando pudiera hacerse contencioso por haber lugar al re
curso ante el Consejo de Administración; continuando vi
gentes estas disposiciones después de creada la Dirección 
general de Hacienda, porque así lo previene el decreto de 10 
de Marzo de 1874:

Considerando que, con arreglo al artículo único del de
creto de 12 de Junio de 1870, las resoluciones délos In
tendentes de Hacienda en las provincias de Ultramar en 
materia de Aduanas causan estado, y son por consecuencia 
reclamables en via contenciosa para ante la Audiencia del 
territorio, no pudiendo por lo tanto suscitarse duda acerca 
de si son susceptibles de reclamación para ante el Gober
nador superir, conforme al Real decreto de 26 de Noviem
bre de 1867:

Considerando que si bien la demanda ‘se dirigió contra 
la orden de 14 de Agosto, esta disposición se limitó á de
clarar que la de 6 de Junio habia causado estado; y por 
otra parte, con arreglo á los preceptos legales expuestos, 
es indudable que la orden referida de 6 de Junio quedó 
firme, y desde la fecha de su notificación corría el término 
para recurrir á la via contenciosa, el cual no puede en 
manera alguna entenderse suspendido ni prorogado por
que los interesados acudieran con nuevas súplicas á la 
Administración activa, aun cuando esta las admitiera y 
sustanciara:

Y considerando, por último, que notificado el mencio
nado decreto de 6 de Junio de 1874 en 8 del mismo mes, 
no se presentó la demanda contenciosa hasta 6 de No
viembre siguiente, y por consecuencia pasado el término
legal;

La Sala opina, de conformidad con el Fiscal de S. M., 
que procede confirmar la sentencia apelada.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acertado.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto 

¿ictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1876.

ABELARDO LOPEZ DE AVALA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

CÉDULA.

En el dia 7 de Enero de 1876, dada cuenta á la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Estado de la Real 
orden comunicada por el Ministerio de Hacienda remi
tiendo para sustanciar en la via contenciosa el expediente 
de clasificación y recurso de alzada interpuesto por Don 
Agustín Batalon y Pinete, cesante de Hacienda, cuyo do
micilio se ignora por no haberle designado según está pre
venido, contra la Administración del Estado sobre mejora 
ce clasificación, dictó la providencia del tenor siguiente: 

«rSres. Presidente, Retortillo.=Bayarri.=Jimenez Cuen
ca.—Cárdenas.

Pónganse estos autos de manifiesto á la parte actora 
para que amplíe el recurso dentro el plazo de 20 dias. Y 
no habiendo sido habido el expresado D. Agustín Batalon 
por las razones indicadas, se inserta esta cédula en la G a 

c e t a  oficial, conforme á lo dispuesto en el art. 70 del re
glamento de 30 de Diciembre de 1846.»

Madrid 4 de Abril de 1876.=José de Grijalva.

ADMINISTRACION CENTRAL,

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA
COSTAS.

El Comandante de Marina de Alicante dice al Sr. Ministro 
del ramo en telegrama de ayer lo siguiente :

«Acaba de entrar escampavía Amalia conduciendo falucho 
cargado al parecer tabaco, apresado altura Cabo Cervera.»

Madrid 4 de Abril de 1876.

El Comandante de Marina de Cádiz, en telegrama de 4 de 
actual, dice al Sr. Ministro de Marina lo siguiente:

«Entró la escampavía Toro conduciendo un falucho con 76 
fardos de tabaco.»

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A .

D irección  gen era l de Rentas Estancadas.

Poiqacuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza á D. Jpsé Ruiz Tristani, vecino de Murcia, para rifar 
un cuadro pintado al óleo representando la imagen de Jesu
cristo en el pretorio de Pilatos, prévio el pago del impuesto 
de 26 por 100, y con sujeción al Real decreto de 20 de Abril 
último é instrucción de 26 del mismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Abril de 1876.== El Director general, José 

Rivero.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza al Alcalde de la ciudad de Zaragoza, Presidente de la 
Junta de obras de la iglesia en construcción de Garrapinilios, 
para celebrar una rifa de utilidad pública, consistente en un 
par de muías, destinando sus productos á la continuación de 
dichas obras, y con sujeción al pago del impuesto del4 por 100 
y demás procedimientos establecidos en el Real decreto de 20 
de Abril último é instrucción de 26 del mismo,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Abril de 1876. =  El Director general, José 

Rivero.

D irección  gen era l de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 8 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.* 
y 2 de Julio del año último.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

1.304 D. Feliciano Serrano.
181 D. Rafael Alvarez.

2.046 D. Celedonio Sastre y Serrano.
Madrid 7 de Abril de 1876. =  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

T esorería  Central de la H acienda pública.
El aia 8 del actual canjeará esta Tesorería las carpetas'de 

recibos del empréstito de 176 millones, cuyos tenedores no 
hubieren acudido á los llamamientos de los dias 3, 4, 6, 6 y 7 
del mismo.

Madrid 7 de Abril de 1876.*=E1 Tesorero Central,'Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 10 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio de 1876, 
señaladas con los números del 381 al 393 de presentación y 381 
á 393 de sorteo para el pago, importantes 6.496 pesetas.

Madrid 7 de Abril de 1876.—El Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 10 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio de 1876, 
señaladas con los números del 166 al 176 de presentación y 66 
i  76 de sorteo para el pago, importantes 18.160 pesetas.

Madrid 7 de Abril de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del  ̂Tesoro, el dia 8 del 
corriente, de diez de la mañana á dos dé la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro y de bonos amortizados por sorteo de los siguientes ven
cimientos:

De 30 de Junio de 1869, factura núm. 4.102 de presen
tación, importante 46 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1869, factura núm. 4.034 de presen
tación, importante 30 pesetas.

De 30 de Junio de 1870, factura núm. 3.386 importan
te 30 pesetas.

De 30 de Junio de 1872, facturas números 3.463 y 2.021 de 
presentación, importantes 1.186 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1872, facturas números 25, 2.152, 
2.153, 1.477, 1.070, 225, 950, 2.084, 814,1.955, 1.055, 2.375,595, 
2.189,701,1.875 y 90 de presentación, importantes 5.025pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas no incluidas en sorteo, 
números 3.668 á 3.672, importantes 510 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas de la primera emi
sión y cuyos tenedores dejaron pasar turno, números 1.510 y 
1.715 de presentación, importantes 165 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas de la primera emi
sión y fuera de sorteo, números del 1.557 al 1.581 de presen
tación, importantes 15.720 pesetas.

De 31 de Diciembre dq 1874, facturas de la segunda emi
sión no incluidas en sorteo, números 443 á 453 de presenta
ción, importantes 1.665 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, factura de la segunda emisión que 
dejó pasar turno, núm. 111 de presentación, importante 1.845 
pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados en el "sorteo de 27 
de Diciembre de 1871, números 1.138, 1.060 y 1.384 de presen
tación, y números 1.106,1.319 y 705 de presentación, sorteo 
de 30 de Diciembre de 1872, importantes en junto 17.500 
pesetas.

Madrid 6 de Abril 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

F ábrica N acional d el Sello.
De orden de la Dirección general de Rentas Estancadas 

de fecha 28 de Marzo próximo pasado, se verificará en esta 
Fábrica el dia 13 de Mayo venidero, á las doce de su mañana, 
la subasta pública para la adquisición de 200 quintales mé
tricos de leña de encina, que se calculan necesarios para el 
servicio de la misma durante el próximo año económico.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de todos 
los que quieran tomar parte en la licitación; advirtiendo que 
en las oficinas de esta Fábrica se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones y modelo de proposición todos los dias no fe
riados, desde las ocho de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 5 de Abril de 1876.-=E1 Administrador Jefe, P. L, 
José María Ulloa.

B anco  de  España.
Nota de ¡os billetes hipotecarios déla segunda serie que han sido 

amortizados en el sorteo celebrado en' el dia de hoy.
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25 Del 2.401 al 500 1.377 Del 137.601 al 700
52 5.101 200 1.391 139.001 100
79 7.801 900 1.438 143.701 800
90 8.901 9.000 1.446 144.501 600

107 10.601 700 1.473 147.201 300
109 10.801 900 1.539 153.801 900
163 16.201 300 1.588 158.701 800
182 18.101 200 1.621 162.001 100
205 20.401 500 1.622 162.101 200
254 25.301 400 1.627 162,601 700
266 26.501 600 1.642 164.101 200
269 26.801 900 1.643 164.201 300
270 26.901 27.000 1.646 164.501 600
371 37.001 100 1.647 164.604 700
373 37.201 300 1.655 165401 500
390 38.901 39.000 1.657 165.601 700
405 40.401 500 1.687 168.601 700
563 56.201 300 1.691 169.001 100
596 59.501 600 1.696 169.501 600
635 63.401 500 1.723 172.201 300
657 65.601 700 1.735 173.401 500
673 67.201 300 1.804 180.301 400
674 67.301 400 1.827 182,601 700
728 72.701 800 1.844 184.301 , 400
731 73.001 100 1.851 185.001 100
732 73.101 200 1.860 185.901 186.000
748 74.701 800 1.875 187.4-01 500
763 76.201 300 1.916 191.501 600
764 76.301 400 1.921 192.001 100
769 76.801 900 1.934 193.301 400
800 79.901 80.000 1.946 194.501 600
810 80.901. 81.000 1.955 195.401 500
835 83.401 500 2.006 200.501 600
853 85.201 300 2.012 201.101 200
863 86.201 300 2.040 203.901 . 204.000
901 90.001 100 2.052 205.101 200
902 90.101 200 2.066 206.501 600
930 92.901 93.000 2.075 207.401 500
954 95.301 400 2,106 210.501 600
970 96.901 97.000 2.112 211.101 200
983 98.201 300 2,120 211.901 212.000

1.008 100.701 800 2,138 213.701 800
1.042 104.101 200 2.151 215.001 100
1.050 104.901 105.000 2.172 217.101 200
1.067 106.601 700 2.187 218.604 700
1.075 107.401 500 2.191 219.001 100
1.077 107.601 700 2,198 219.701 800
1.082 108.101 200 2.227 222.601 700
1.105 110.401 500 2.236 223.501 600
1.161 116.001 100 2.248 224.701 800
1.221 122.001 100 2.249 224.801 900
1.245 124.401 500 2.331 233.001 100
1.279 127.801 900 2.362 236.101 200
1.284 128.301 400 2.368 236.701 800
1.288 128.701 800 2.436 243.501 600
1.300 129.901 130.000 2.455 245.401 500
1.322 132.101 200 2.463 246.201 300
1.343 134.201 300 2,474 247.301 400
1.369 136.801 900 2.490 248.901 249.000
1.374 137.301 400 2.493i 249.201 300

Madrid 6 de Abril de 1876.=E1 Secretario, Manuel Ciu-
dad.= V.* B.*—P. el Gobernador, Secades.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .

T elégrafos.
El dia 15 del mes actual se abrirá al público la estación 

municipal de Cervera, provincia de Lérida, establecida con 
arreglo al art. 1.* del decreto de 30 de Junio de 1871.

Madrid 7 de Abril de 1876.=E1 Director general, Gregorio 
Cruzada Villaamil.

El dia 20 del actual se abrirá al público para toda clase de 
correspondencia la estación de San Mateo, en la provincia de 
Castellón.

Madrid 7 de Abril de 1876.=E1 Director general, Gregorio 
Cruzada Villaamil.

O rdenación de P agos p or ob ligacion es  
de este M inisterio .

Por el presente se cita y emplaza por primera vez á Don 
Juan Pareja. Comisionado-Pagador que fuédel Gobierno polí
tico de la previncia de Sevilla en 1841, ó sus herederos si hu
biese fallecido, para que en el término de 30 di as se presenten 
en esta Ordenación por sí ó por medio de legítimo apoderado 
á recoger y solventar un pliego de reparos puestos por el Tri
bunal de Cuentas del Reino á las de la Comision-Pagaduría
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ADMINISTRACION PR O V IN C IA L.

Diputación provincial de Alicante.

Carreteras provinciales.
Declarado fiesta nacional el dia 22 del presente mes, por 

cuya circunstancia no pudo tener efecto la subasta de las 
obras del segundo trozo del camino vecinal de Alicante á em
palmar con la carretera de Játiva junto al punto denominado 
Rio Seco, la Comisión provincial ha acordado señalar el dia 
11 del próximo Abril, y doce horas de su mañana, para cele
brar la expresada subasta en el modo y forma que se anunció 
en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 49, correspon
diente al dia £6 de Febrero próximo pasado, y en la Gaceta 
de Madrid de 4 del actual.

Ld que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento de los que quieran interesarse en dicha subasta.

; Alicante 29 de Marzo de 4876.=E1 Vicepresidente, Miguel 
Amat.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario,' 
Carmelo Calvo.

A dm inistracion d e l G arreo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 6 de Abril 
de 1876.

Núm. 164 Aurea Martinez.—Lumbreras.
165 Antonia Ruiz.—Málaga.
166 Antonio Albisuri.—Vallecas.
167 Cecilia Cruz.—Aranjuez.
168 Caridad Despujol.—Chamartin de la Rosa.
169 Dolores Cano.—Valdepeñas.
170 Eduardo León.—Aranjuez. -
171 Ginés Mirambel.—Carolina.
172 Gertrudis Soto.—Fuencarral.
173 José Ulle.—Santiago.
174 Mariano Richarte.—Móstoles.
175 Manuel Bercerelo.—Valladolid.
176 Mónico José.—Alfaro.
177 Pió Lorenzo.—Valdearenas.
178 Rafael García.—Málaga.
179 Rafael Concha.—Sevilla.

Madrid 7 de Abril de 1876.= El Administrador» Marti» 
Botella.

ADM INISTRACION M U N ICIPAL.

Ayuntam iento de Bilbao.
El Excmo. Ayuntamiento de esta invicta villa, competente

mente autorizado por el Gobierno de S. M., ha acordado sacar 
á pública subasta la reconstrucción del puente del Arenal, em
plazado en esta jurisdicción, con entera sujeción al plano, 
presupuesto y condiciones facultativas económicas aprobadas 
al efecto, y que desde esta fecha están de manifiesto á dispo
sición del público en la Secretaría del Municipio.

El acto de la subasta se celebrará en sesión pública de S. E., 
á la una de la tarde del dia 31 de Mayo próximo venidero.

Las proposiciones se harán precisamente en pliegos cerra
dos , conforme al modelo que se estampa al pié, con arreglo al 
presupuesto que pueden examinar los que aspiren á mostrarse 
Imitadores. Para conocimiento de estos se advierte que el coste 
total presupuestado para la obra asciende á pesetas 635.964*98.

La adjudicación se'hará en favor del que ofrezca más ven
taja en el precio total de las obras, y no será admitida nin
guna proposición que exceda de la cantidad presupuestada. En 
el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, siendo la primera mejora por lo xné- 
nos de 4.000 pesetas, quedando las demás á voluntad -de los 
licitadores siempre que no bajen de 1.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta es condición indispensable 
el depósito prévio en la Tesorefía municipal del 1 por 100 del 
presupuesto, ó sean pesetas 6.359‘65 en metálico, obligaciones 
contra el Municipio reconocidas por el mismo, ó títulos de la 
Deuda del 3 por 100 del Estado al tipo de cotización corriente 
el dia del depósito, cuya garantía se elevará hasta el 15 por 100 
del expresado presupuesto por aquel á cuyo favor se adjudi
care la subasta, con la obligación de aumentarlo hasta el tipo 
señalado en el caso de que por razón de las oscilaciones de la 
Bolsa disminuya el importe de los valores depositados.

Será obligación del contratista entregar las obras comple
tamente terminadas antes del 31 de Diciembre de 1877.

• Casas Consistoriales; á 1.* de Abril de 1876S=E1 Alcalde 
Presidente, Felipe de Uhagon.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio de subasta 

de las-obras para la reconstrucción del puente del Arenal, em
plazado en jurisdicción de Bilbao, y del plano, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas bajo las cuales ha de 
llevarse á cabo; y habiendo hecho el depósito que en el mis
mo se previene, según lo acredita el adjunto resguardo, se 
compromete á ejecutar dichas obras, con los expresados re
quisitos, por la cantidad'de (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do. Se advierte que será desechada toda propuesta que no 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 1

(Fecha y firma.) X—1583—9

Alcaldía constitucional de T orrox.
D. Marcelino Martino y Conton, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que con objeto de proveer en propiedad las 

dos plazas de Médico-cirujanos titulares de esta villa, por 
acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia se anuncian las 
vacantes de las referidas plazas, dotadas con el sueldo anual 
de 1.000 pese-tas cada una, pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, siendo libre la iguala con las clases 
acomodadas de esta localdad.

Lo que se hace público por medio de este edicto para que 
los aspirantes á ellas dirijan sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía dentro del término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid.

Dado en Torrox á 31 de Marzo de 4876.=Marcelino Mar- 
tino.^Por mandado de dicho señor, Miguel Mesa.

A D M IN ISTRA CIO N  D I  JU S T IC IA .

Juzgados de prim era instancia.
Logrosan.

D. Manuel Goyanes y Sanjurjo, Juez de primera instancia 
de este partido. -

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes relictos al fallecimiento in
testado de D. Valentín Turza y Saez, vecino y Secretario que 
fué ¿el Ayuntamiento de esta villa, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducirle en forma 
legal; bajo apercibimiento que no haciéndolo les parará el 
perjuicio consiguiente; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este dia y en virtud de solicitud de su viuda Doña 
Angeles Sovaco Mayol é hija Doña Francisca Turza y Giral.

Dado en Logrosan á 31 de Marzo de 1876.=Manuel Goya- 
nes.=Por su mandado, Juan Antonio Oceiná Redondo.

X—1610Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por mí, 
se convoca á los acreedores del difunto D. Francisco García 
Martinez á celebrar junta el dia 29 de Abril próximo, á las 
once de su mañana, en fia sala de dicho Juzgado á fin de que 
acuerden lo que tengan por conveniente respecto á las propo
siciones de convenio hechas por los testamentarios de aquel; 
advirtiéndose que todos los acreedores han de presentarse á 
dicho acto con el . título de su respectivo crédito, apercibidos 
de no admitírseles de lo contrario en la junta.

Madrid 29 de Marzo de 4876.=Y. Reyter. X—1616
Sanlúcar de Barrameda.

D. Tomás Solanich, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Francisco Escalada 
y Rodríguez Cabanzon, natural de Villacantiz, provincia de 
Santander , hijo de D. Manuel y Doña Felipa, de 48 años de 
edad, de estado soltero, profesión deí comercio, con su domi
cilio en esta ciudad, plaza de D. Alfonso XII, núm. 25, que 
falleció en esta ciudad el dia 10 del corriente mes, para que 
en el término de 20 dias improrogables, contados desde el si
guiente al que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid este 
edicto, se presenten en este Juzgado con los documentos que 
acrediten su derecho á deducir las acciones que les competan; 
apercibidos que pasados les parará el perjuicio que haya lu
gar; pues así lo tengo mandado en los autos abintestato que 
penden en mi Juzgado, y en los cuales han comparecido con 
documentos suficientes sus hermanos D. Manuel, Doña Ma
nuela y Doña Teresa Escalada y Diez de Rábago.

SarJúcar de Barrameda 31 de Marzo de 4876. =  Tomás 
Solanich.=Por mandado de S. S., Federico Márquez Alonso.

X—1615
Santiago.

D. Miguel Verdejo Montañana, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que habiendo trascurrido el término de 30 
dias fijado en los primeros edictos sin presentarse persona 
alguna reclamando la herencia de D. Ramón Viña García, na
tural de Santa María de Lojo, partido de Arzúa, vecino que 
fué de este pueblo, y cuya declaración de únicos herederos 
pretende la viuda Doña Manuela Polo para sus tres hijos le
gítimos, por medio de este segundo edicto se convoca á cuan
tos se contemplen con algún derecho á dicha herencia para 
que vengan á deducirlo ante este Juzgado y Escribanía ,del 
actuario dentro del preciso término de 20 dias, contados desde 
la inserción en el periódico oficial y Gaceta de Madrid ; ad
vertidos que pasados se dará al expediente de abintestato el 
oportuno trámite.

Santiago Marzo 23 de 4876.=Miguel Verdej©.=El actuario,
Manuel Devesa. X—1612Torrijas.

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
villa de Torrijos y su partido.

Hago saber que por el Procurador D. Eugenio Arnaez, en 
nombre de D. Doroteo Guijarro y D. Dionisio López, vecinos 
y del comercio de esta villa, bajo la razón social de Guijarro 
y López, se ha presentado en este Juzgado concurso volunta
rio de acreedores con la solicitud de quita y espera de dicha 
casa-comercio; y en su vista se ha mandado convocar inme
diatamente á junta de acreedores para tratar de la quita y es
pera propuesta, señalándose para su celebración el dia 1.* de 
Mayo próximo, á las ocho de la mañana, en la sala-audiencia 
del Juzgado.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á noticia de todos 
los acreedores; previniéndoles que se presenten en la junta 
con el título de su crédito, bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos.

Dado en Torrijos á 3 de Abril de 4876.=Vicente Cano Ma- 
nuel.=El Escribano, Fausto Cebeira. X—1618

Villarcayo.
D. Emilio Merino Saravia, suplente del Juzgado municipal 

de esta villa y Regente del de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas laa personas

del referido Gobierno político, comprensivas de Enero á Julio 
de dicho año de 1841; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del plazo señalado les parará el perjuicio á que haya 
lugar por las prescripciones vigentes.

Madrid 5 de Abril de 4876.=E1 Ordenador, P. I., Francis
co del Villar.

que se crean con derecho á la herencia intestada de D. Manuel 
Romualdo Ortiz y Corral y Doña Francisca Gil Machón, ve
cinos que fueron de Castro Obarta, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á hacer uso de su 
derecho; prevenidos que de no hacerlo, á contar desde la publi
cación del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en el expediente promovido por D. Fran
cisco Ortiz, hijo de los finados.

Dado en Villarcayo á 1.° de Abril de 4876.=Emilio Merino 
Saravia.=Por mandado de S. S., Martin Ruiz de la Piña.

X—4614Villacarriedo.
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de este 

partido de Villacarriedo.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Juan 

Bautista Revuelta y Doña Tomasa Ortiz, conjuntos naturales 
y vecinos de la villa de la Vega de Pas; y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarlos para que en término de 30 
dias, á contar desde la fijación de este edicto en el último de 
los puntos donde se verifique, comparezcan en este Juzgado 
representados en forma á hacer uso de su derecho; y pasado 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Villacarriedo 48 de Febrero de 4876.= Francisco García 
Díez.=Dionisio Velez. X—1647

N O TICIA S O F IC IA L E S .

Compañía de los ferro-carriles del Centro y Sudeste 
de Mallorca.

Número 62.—En la ciudad de Palma, capital de la provin
cia de las Baleares, á 28 de Enero de 4876, ante mí D. Mi
guel Ignacio Font, Notario, vecino de la misma, parecen los 
señores D. Gregorio Oliver y Cañellas, banquero, casado.

D. Rafael Pomar y Cortés, propietario y del comercio.
D. Mariano Fuster y Fuster, Abogado, soltero, emanci

pado, en concepto propio y como apoderado de su señor padre 
D. Ignacio Fuster y Forteza, hacendado y del comercio, ca
sado, de esta vecindad, según escritura autorizada ayer por 
mí, que contiene facultades especiales para esta otorgacion.

D. Antonio Marqués y Marqués, propietario, casado.
D. Juan Sureda y Villalonga, Abogado, casado.
D. Antonio Cánaves y Coll, propietario y del comercio, 

casado.
D. José Astier y Cuevas, rentista, soltero, emancipado.
D. Elviro Sans y Masferrer, del comercio, soltero, eman

cipado.
D. José Alomar y Burgos, propietario, viudo.
D. Rafael Blanas y Massanet, propietario, casado.
D. Miguel Salva y Saguñolas, banquero, casado.
D. Francisco Piña y Aguiló, del comercio, viudo.
D. Damián Cánaves y Coll, rentista, soltero, emancipado.
D. Pedro Aguiló Cetra y Forteza, del comercio, casado.
D. Juan Palou y Coll, Abogado, casado.
D. Andrés Bareeló y Bestard, del comercio, viudo.
D. Gabriel Alzamora y Ginard, del comercio, casado.
D. Gabriel Cortés y Forteza, del comercio, casado.
D. Jorge Cañellas y Canut, Abogado, casado.
D. Juan Amer y Servera, Abogado, soltero, emancipado, en 

nombre de su señor padre D. Juan Amor y Fullana, casado, 
propietario, vecino de la villa de Manacor, conforme instru
mento público de poder especial para este otorgamiento, for-r 
malizado el dia 47 del corriente mes ante D. Miguel Morey, 
Notario.

D. Francisco Socías y Ciar, Abogado, soltero, menor de 
edad, por lo que comparece acompañado de su señor padre Don 
Antonio Socías y Mesquida, propietario, casado, que le da su 
consentimiento y aprobación para lo que va á otorgarse.

D. Guillermo Moragues y Bibiloni, propietario, viudo.
D. Antonio Pomar y Cortés, del comercio, casado.
D. Miguel Morey y Femenia, del comercio, soltero, eman

cipado.
Y D. Joaquin Fiol y Pujol, Abogado, viudo, estos dos como 

representantes de la Sociedad Crédito Balear, establecida en 
esta capital, en virtud de la autorización que la Junta de go
bierno de la misma Sociedad les concedió en sesión celebrada 
el dia 47 del presente mes.

Los comparecientes son mayores de edad, á excepción del 
Sr. Socías y Ciar que, según se ha dicho, es menor: son ade
más vecinos de Palma, ménos el Sr. Amer, que lo es de la 
villa de Manacor, los Sres. Socías de la de Llummayor, el se
ñor Cañellas de la de Santa María y el Sr. Blanas de Maya- 
güez, en la isla de Puerto-Rico.

Acreditan todos la certeza respectiva de las cualidades 
personales indicadas, conforme las cédulas que exhiben, ex
pedidas correlativamente ai orden en que van continuadas, 
con los números4.°, 5.698,5.782, 3.030,4.938, 785,4.508,4.643, 
2.054, 5, 2.569, 326, 3.946, 51, 786, 834 , 3.385, 5.874, 222, 292, 
834, 644, 2.004, 5.6S2, 4.404 y 905; aseguran y aparece que 
tienen capacidad legal para otorgar esta escritura pública de 
Sociedad, y dicen que han convenido fundar una Sociedad 
anónima denominada Compañía de los ferro-carriles del Centro 
y Sudeste de Mallorca, y que al efecto establecen los siguien
tes estatutos:

TÍTULO PRIMERO.
DE LA FORMACION Y OBJETO DE LA SOCIEDAD.

Artículo 4.° Con sujeción á las prescripciones del Código 
de Comercio, á las del decreto-ley de 49 de Octubre de 4869 y 
á las disposiciones de estos estatutos, se funda una Sociedad, 
mercantil anónima, domiciliada en Palma, con la denomina
ción de Compañía de los ferro-carriles del Centro y Sudeste 
de Mallorca, que durará miéntras subsista el objeto de su esta
blecimiento, salvos los siguientes casos de disolución:

1* Enajenación de las vias y de los derechos de las. con
cesiones.

2.® Pérdida de dos terceras partes del capital social.
Art. 2.° Tiene esta Compañía por objeto: .
4.® La construcción y explotación de los ferro-carriles de 

Palma á Manacor por Llummayor, Porreras y Felanitx, y de 
Manacor á Inca por Petra y Sineu, con un ramal á La Pue
bla que vaya á terminar 011 el punto que mejor cumpla, á los 
intereses de la Sociedad.

2.° La construcción y , explotación de cualquiera otra via 
que éntre á poseer, ya por compra, ya por arrendamiento, ya 
en virtud ele fusión ó en otra forma autorizada por las leyes
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3* Los servicios de trasporte que convenga combinar con 
los caminos que posea ó explote la Compañía.

4 /  El aprovechamiento de terrenos y explotación de m i
nas y canteras cuya producción se considere útil al desarro
llo de las mismas vias férreas, no debiendo acometerse estos 
negocios sin el prévio acuerdo de la m ayoría de los accionis
tas, representada en ju n ta  general extraordinaria, siguiendo el 
procedimiento prescrito para su celebración en el art. 53.

TÍTULO II.

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.

Art. 3.® El capital soc ia l, sin perjuicio de aum entarlo á 
medida que lo exija el interés de la Compañía, será ulterior
m ente de 8 millones de pesetas distribuidas en 16.000 acciones 
de á 500 pesetas, divididos en dos séries de 4 millones de pe
setas cada una.

Art. 4* Se emite á la par la primera série en número de 
8.000 acciones y con capital de 4 millones de pesetas.

Los fundadores se suscriben por 4.000 acciones de la p ri
m era emisión, ó sean £ millones y £.000 pesetas, en la propor
ción siguiente:

D. Gregorio Oliver y Cañellas, por 154 acciones.
D. Rafael Pomar y Cortés, por 154 acciones.
EL Ignacio Fuster y Forteza, por 154 acciones.
Ib Antonio Marqués y Marqués, por 154 acciones.
I). Juan Sureda y Villalonga, por 154 acciones.
Ib Antonio Gánaves y Coll, por 154 acciones.
D. José Astier y Cuevas, por 154 acciones.
D. Elviro Sans y Masferrer, por 154 acciones.
D. José Alomar y Eúrgos, por 154 acciones..
I). Rafael Bíanas y Massanet, por 154 acciones.
D. Miguel Salva y Saguñolas, por 154 acciones.
D. Francisco Piña y Aguiló, por 154 acciones.
ib  Damian Cánaves y Coll, por 154 acciones.
D. Pedro Aguiló Cetra y Forteza, por 154 acciones.
D. Juan Pal o u y Coll, por 154 acciones.
D. Andrés Barceló y Bestard, por 154 acciones.
D. Gabriel Alzamora y Ginard, por 154 acciones.
D. Gabriel Cortés y Forteza, por 154 acciones.
I). Juan Amer y Fullana, por 154 acciones.
1). Jorge Cabellas y Canut, por 154 acciones.
D. Francisco Socías y Ciar, por 154 acciones.
D. Guillermo Moragues y Bibiloni, por 154 acciones.
13. Antonio Pomar y Cortés, por 154 acciones.
D.'Mariano Fuster y Fuster, por 154 acciones.
El Crédito Balear por 303 acciones.
El remanente de la otra mitad se reserva para los suscri- 

tores que fírmen sus pedidos á virtud de las cartas de invita
ción que inmediatamente se circularán.

Art. 5.8 Podrá-la Compañía em itir obligaciones nom inati
vas ó al portador con interés y amortización periódica, y con 
hipoteca de las obras y rendimientos de sus ferro-carriles.

Art. 6.° Podrá también em itir y poner en circulación nue
vas obligaciones hipotecarias con los requisitos y  condiciones 
que estime convenientes para cubrir sus gastos durante la 
construcción.

Estas obligaciones deberán quedar canceladas al efectuarse 
el pago del último dividendo de las acciones y el de las obli
gaciones á que se refiere el art. 5.®

Art. 7.° En pago de la cuarta parte de las acciones de la  
Compañía serán admitidas á los suscritores las del ferro
carril de Mallorca por todo su valoró las del Crédito Balear y 
las de otras Sociedades de Palm a al precio de cotización en la 
plaza.

Se encargará la Administración de la Compañía de cubrir 
los préstamos que estuvieren garantizados con las acciones 
que el suscritor aplique ai pago del primer dividendo pasivo; 
para lo cual deberá firmar el deudor pagarés á la orden por 
cuatro quintas partes del valor de las acciones que tenga pig
noradas , de cuyo límite no podrá pasar la cantidad suplida 
por la Compañía.
' Art. 8Ú La negociación de obligaciones se hará de acuerdo 

con el Crédito Balear siempre que se obtenga la conformidad 
de dicho establecimiento, el cual quedará en este caso elegido 
Cajero de los ferro-carriles del Centro y Sudeste de - Mallorca.

Art. 9.a Las acciones serán al portador y devengarán un 
interés de 5 por 100, contado desde la fecha en que se cubra 
el 40 por 100 de su valor nom inal, hasta que se inaugure la 
explotación de los caminos de la Sociedad, con cargo á la 
cuenta de su construcción.

Dichas acciones serán cortadas de un libro talonario, n u 
meradas y firmadas por el Presidente, Director gerente y  Se
cretario, y selladas además en seco con el sello de la Com
pañía.

Los accionistas tendrán facultad de depositar sus acciones 
en la Caja social; y las que se depositen, así como las cons
tituidas en fianza, de empleos y cargos de la Administración, 
se custodiarán en una caja de tres llaves, intervenidas por 
el Presidente, Director gerente y Secretario de la Sociedad, 

uienes firmarán resguardo expresivo de las condiciones del 
epósiio.
Art, 40. Al efectuarse el pago de los primeros dividendos 

recibirán los interesados resguardos provisionales, que serán 
canjeados por sus correspondientes títulos de acción definiti
vos, despees de satisfecho el 40 por 400 de su valor nominal.

Entre tanto suplirán dichos resguardos los extractos de 
inscripción, y atribuirán á sus dueños los derechos y deberes 
que corresponden á los poseedores de acciones nominativas.

Art. 41. La cesión de las acciones al portador tendrá lugar 
por la simple entrega del título.

La de los resguardos provisionales podrá efectuarse por 
todos los medios reconocidos por el derecho, debiendo ser re 
gistrado el traspaso en los libros de la Sociedad para que 
cause en ella sus efectos legales.

Art. 4£. Las acciones son indivisibles, y la Sociedad no re
conoce sino un solo propietario por cada una.

Respecto á las que se extravíen, se estará á lo que dispo
nen las leyes.

Art. 43. La suscrícion de una ó más acciones lleva consigo 
la obligación de someterse el accionista á los estatutos y re
glamentos de la Compañía y á los acuerdos de la jun ta  ge
neral.

Art, 14. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
del activo de la Sociedad y de sus beneficios cuando se dis
tribuyan en ocasión oportuna.
^ Art. 4o. El pago de las acciones se realizará por medio de
dividendos pasivos de 40 por 400 de su total valor, y se cu
brirá el primer dividendo al verificarse la suscricion.

Art.pífi. Con dos meses de anticipación cuando ménos se 
anunciará en los periódicos que se crea conveniente y en el 
Boletín oficial de la provincia, para conocimiento de ios ac
cionistas, la época en que deba efectuarse el pago de cada uno 
do los sucesivos dividendos.

Art. i 7.̂  En ningún caso podrá exigirse á los accionistas 
en cada ano más del 80 por 400 en efectivo de sus respectivos 
títulos.

Si ú la Sociedad conviniese procurarse mayores recursos

para desarrollar la construcción de sus ferro-carriles en m a
yor escala, podrá exigir adem ás, y los accionistas deberán 
otorgarle, pagarés á la orden por una suma que no exceda en 
cada año del 40 por 400 si no prefieren pagarlo en efectivo 
hasta tener cubierto el importe de sus acciones.

Art. 48. Será obligatoria para los firmantes de estos paga
rés la renovación á su vencim iento, si este tuviese lugar an
tes de la época de pago de algún dividendo pasivo con cuyo 
producto puedan aquellos ser cancelados.

Art, 49. Los tenedores de acciones no están obligados á 
satisfacer más que el valor nominal de las mismas en la época 
que se reclam e, á tenor de lo dispuesto en los a rtícu 
los 4o y 46.

Art. £0. El-pago de cada dividendo se anotará en el cor
respondiente título de acción.

Los títulos que no contengan la anotación del pago de los 
dividendos exigidos quedarán fuera de circulación.

Art. £4. Las acciones con el 40 por 100 desembolsado, cu
yos.posteriores dividendos no hayan sido satisfechos en las 
épocas fijadas, caducarán por este mero hecho, sin necesidad 
de prévia declaración ni intervención adm inistrativa ni ju 
dicial.

La Dirección podrá efectuar la venta de las acciones á que 
se contraen este y el precedente artículo en la época y forma 
que crea conveniente, por medio de Corredor ó Agente de 
Bolsa ó de cambios, creando en este caso títulos por dupli
cado en reemplazo de los antiguos, que quedarán anulados.

Los números de dichas acciones se publicarán en los dia
rios de la plaza designados por la Dirección, y en el Boletín 
oficial de la provincia 45 dias por lo ménos ántes de la venta.

El producto de la enajenación de las acciones caducadas se 
aplicará al pago de los descubiertos en que se hallasen; que
dando el excedente, si lo hubiere, á favor de los que las po
seían al incurrir en la caducidad, á quienes se deducirá el 6 
por 400 anual de interés por el tiempo trascurrido desde el 
vencimiento del plazo no satisfecho hasta la percepción del 
precio de la venta.

Art. ££. Si ántes de la enajenación de las acciones cadu
cadas pretendiere su portador adquirirlas de nuevo, podrá la 
Dirección acceder á esta solicitud con tal de que dicho por
tador abone el interés del 6 por 100 anual por todo el tiempo 
que hubiese durado la demora.

Art. £3. Los herederos y los acreedores de un accionista no 
pueden por motivo alguno exigir que se retengan ni interven
gan los bienes ni valores de la Sociedad, ni instar su división, 
venta ni secuestro, ni inmiscuirse en m anera alguna en su ad
m inistración; debiendo para ejercitar sus derechos atenerse á 
los inventarios y balances sociales y á las resoluciones de las 
jun tas generales y de la Dirección, tomadas dentro del círculo 
de sus respectivas atribuciones.

TÍTULO III.

DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. *

Art. £4. De los negocios de la Compañía estará encargada 
una Dirección, compuesta de 42 Directores, los cuales elegirán 
entre sí uiqPresidente y dos Vicepresidentes. Podrán también 
nombrar, si no lo hubiere hecho la jun ta  general, un P resi
dente honorario elegido entre los poseedores de más de 400 
acciones. E l Presidente honorario tendrá iguales derechos que 
los demás miembros de la Junta, siempre que concurra á sus 
sesiones.

Los Directores, m iéntras ejerzan sus cargos, tendrán de
positadas 50 acciones cada uno, y 400 el Director gerente; de 
cuyo depósito se les expedirá el correspondiente resguardo por 
el Presidente, Gerente y Secretario, siendo intrasferibles di
chas acciones m iéntras no quede cancelado el depósito.

Art. £5. Anualmente se renovará la Dirección por terceras 
partes. •*

_ La primera renovación tendrá lugar á los dos años de ter
minadas y en explotación los líneas de la Sociedad, saliendo 
en la prim era y segunda renovaciones los Vocales que designe 
la suerte.

Los Directores salientes podrán ser reelegidos.
Art. £6. E l cargo de Director es voluntario y renunciadle 

en todo tiempo.
Art. £7. La Dirección tendrá una asignación fija, que acor

dará la ju n ta  general.
 ̂ Art. £8. Los acuerdos de la Dirección se considerarán vá

lidos cuando se tomen por la m ayoría de los Vocales presen
tes; pero para que la jun ta  pueda celebrarse se necesita la 
asistencia de la m itad más uno de los Directores.

Art. £9. Los Directores se dividirán en Secciones que en
tiendan en los asuntos que á cada una de ellas señale la m is
ma Dirección, celebrando las reuniones que estimen conve
nientes al mejor desempeño de su cometido.

A estas Secciones podrá la Dirección agregar con voz con
sultiva los  ̂socios fundadores que no reúnan el carácter de Di
rectores. En tal caso cada uno de los agregados depositará 30 
acciones en la Caja de la Sociedad hasta que term ine su en
cargo.

La Dirección les asignará una parte de la remuneración de 
que tra ta  el art. £7.

Cada Sección elegirá un Presidente y Secretario entre sus 
propios miembros, pudiendo ser auxiliados por un empleado 
de la Sociedad.

Art. 80. La Dirección se reunirá una vez al mes, y por, 
extraordinario cuando lo juzgue conveniente, dando cuenta en 
ella las Secciones de los asuntos de su respectivo ramo.

Art. 34. A falta del Presidente' y de los Vicepresidentes, 
ocupará n  presidencia el Director más antiguo por el orden 
de elección, si no prefieren» los concurrentes nom brar un P re
sidente accidental.

Art. 3£. Para las sesiones/así ordinarias como extraordi
narias, se avisará á domicilio; y se entenderá que ha dimitido 
su cargo el Director que, sin causa justificada, falte á seis se
siones consecutivas.

Las vacantes que ocurran de Directores se proveerán en 
ju n ta  de los mismos, eligiendo su reemplazo entre los agrega
dos á las Secciones de que trata el art. £9, y su cargo durará, 
hasta la primera reunión general de accionistas.

Art. 33. Los acuerdos de la Dirección se extenderán en 
un libro de actas: estas serán autorizadas por el Presidente y 
Secretario de la Sociedad; y no se levantará la sesión sin que 
dos de los Directores presentes hayan rubricado la m inuta del 
acta, de que se dará lectura.

Las copias ó extractos de estas actas, para que se tengan 
por auténticas, deberán ser expedidas por el Secretario, con 
el V.# B.° del Presidente ó del que haga sus veces.

Art. 34. La asignación fija que señala el art. £7 se d istri
buirá entre los Directores que asistan personalmente á la s  se
siones, sin perjuicio de lo que dispone el párrafo tercero del 
artículo £9.

Art. 35. Selvas las atribuciones reservadas á la jun ta ge
neral de accionistas, estará revestida la Dirección de las fa
cultades mas ámpiias para la gestión de los negocios de la So- 
cieaad-, y en tal concepto les corresponde:

4.® Celebrar todos los convenios que se refieran a la adqui
sición, construcción, explotación, enajenación ó arrendam iento 
de cualquier camino de hierro ú otro establecimiento ó em
presa que éntre en el objeto de la Sociedad, y cuidar de la  
conservación de las vias férreas y de todos los efectos y pro
piedades de la misma.

£.° Concluir los contratos conducentes á la fusión con otros 
ferro-carriles, ó al establecimiento de relaciones con estos y 
con otras empresas de trasporte para asegurar las correspon
dencias de unos y otros.

3.® Autorizar la enajenación de valores, rentas y efectos 
de la Sociedad.

4.® Acordar las emisiones de obligaciones que conceptúe 
necesarias con arreglo á lo que establece el párrafo tef cero del 
artículo 51, y la colocación de las acciones de la segunda 
série.

5.® F ijar las épocas en que los accionistas deban hacer efec
tivos los dividendos pasivos, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 16.

6.° Cuidar de la recta y  conveniente inversión de los fon
dos sociales.

7.® Form ar los reglamentos, dictando las instrucciones que 
crea necesarias para el puntual cumplimiento de lo prescrito 
en estos estatutos. F ijar los gastos generales de adm inistra
ción; nom brar y remover al Secretario de la Sociedad, seña
lando los deberes, sueldos y gratificaciones de este y de los 
demás empleados y las fianzas que deban prestar en su caso, 
y disponer á su tiempo la devolución de las mismas.

8.° Nombrar al Director gerente é inspeccionar todas las 
operaciones de la gerencia, cuidando de que se ajusten en todo 
á las atribuciones de la misma. Nombrar además, á propuesta 
del Gerente y bajo la responsabilidad de este, persona que lo 
sustituya.

9.° Rendir cuentas, formando en cada año el inventario  y  
balance general de la Sociedad, que se publicará seguidam ente 
y presentará con una Memoria explicativa á la ju n ta  general 
ordinaria para que en su vista pueda dictar la resolución que 
estim e procedente. •

Así el balance como la Memoria se entregarán á los accio
nistas á medida que vayan depositando sus títulos en la Caja 
de la Sociedad para concurrir á la jun ta  general, á fin de que 
esta pueda proceder con entero conocimiento de la materia en 
sus deliberaciones.

40. Proponer á la jun ta  general la cantidad que deba des
tinarse á la formación de un fondo de reserva y la distribu
ción de los beneficios obtenidos durante el año anterior.

44. Autorizar la comparecencia de la Sociedad ante cual
quiera Tribunal, así en el concepto de demandante como en el 
de demandado, y  facultar á la Gerencia para que gestione 
cualquier negocio en las dependencias públicas.

4£. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la ju n ta  
general y el de los este tu to s , resolviendo las dudas y dificul
tades que ocurran sobre su inteligencia.

43. Adoptar todas las disposiciones que conduzcan á la  
mejor gestión de los negocios de la Sociedad dentro de las 
facultades que estos estatutos le conceden.

Art. 36. La Dirección puede delegar sus poderes, en todo ó 
en parte, para un objeto determinado ó para varios en uno ó 
más de sus Vocales.

Art. 37. Bajo la dependencia de la Dirección estarán con
fiados todos los servicios al Gerente, que se titu lará Director 
general.

Será sustituido en ausencias y enfermedades por uno ó dos 
D irectores, que serán igualmente designados para auxiliarle 
en sus trabajos cuando no estuviere nombrado el sustituto, 
según lo prescrito en el núm. 8.® del art. 35.

Art. 38. E l cargo de Gerente será retribuido con el sueldo 
que señale la ju n ta  de Directores.

Art. 39. E l Gerente es el representante activo de la Socie
dad, y en este concepto le corresponden los deberes y atribu
ciones siguientes:

4.® Llevar la voz y firma de la Sociedad con sujeción á los 
acuerdos, ya sea de la jun ta  de Directores, ya de la general 
de accionistas, practicando por sí ó por medio de apoderado 
todas las gestiones que la  interesen.

£.° Ser el Jefe superior de todas las dependencias de la So
ciedad y proveer á su mejor régim en, dictando al efecto las 
instrucciones necesarias.

3.° Form ar y someter al exámen de la Dirección la plan
tilla de todas las oficinas.

4.° Nombrar y remover los empleados, á excepción del Se
cretario, cuyo nombramiento y separación dependerá exclusi
vam ente de la Dirección.

Podrá, no obstante, suspenderlo de empleo y sueldo en caso 
de falta grave, sometiendo la medida inm ediatam ente de cum
plida al conocimiento de la ju n ta  de Directores.

5.® Convocar, con acuerdo del Presidente, la ju n ta  ordinaria 
de Directores en los dias señalados, y la extraordinaria cuando 
lo considere preciso.

6.® Asistir á las sesiones de la jun ta  de Directores con voz 
y voto, y dar cuenta en ellas de sus actos y disposiciones.

7.° Proponer á la Dirección persona que lo sustituya, bajo 
su responsabilidad.

8.® F irm ar todos los libram ientos y demás documentos de 
Caja que se expidan contra los fondos y á cargo de la Socie
dad, cuidando de que sean también firmados por el Secretario 
é intervenidos por la Sección de Contabilidad.

Art. 40. E l Secretario, además de las funciones propias de 
su cargo, que desempeñará con sujeción á estos estatutos, 
tendrá obligación de redactar todas las Memorias de la Direc
ción, y de dar á todos los accionistas que lo pidieren cuantas 
explicaciones les convengan acerca de los asuntos peculiares 
de la Sociedad.

Art. 41. Estará especialmente encargado de vigilar la ob
servancia de los estatutos y reglamentos de la Compañía, y 
deque se cumplan las órdenes del' G erente/con toda puntua
lidad, dando á este cuenta de las faltas que advierta para su 
resolución.

TITULO IV.
DE LA JUNTA GENERAL.

Art. 4£. La ju n ta  general, legalmente constituida, repre
senta la totalidad de los accionistas y ejerce el pleno derecho 
de la Sociedad.

Art. 43. La ju n ta  general celebrará sesiones ordinarias y 
extraordinarias.

Las ordinarias tendrán lugar en el mes de Enero ó F e
brero de cada año, fijando la Dirección el dia y hora por me
dio de anuncios publicados en el Boletín oficial de la provin
cia y periódicos que se tenga por conveniente con £0 dias de 
anticipación, y en ellas podrán tratarse, además de los asuntos 
mencionados en la Memoria explicativa de que habla el pár
rafo noveno del art. 36, todos los que no estén en oposición 
con los estatutos, siempre que de estos se haya dado conoci
miento á la Dirección por medio de proposición esc rita , pre
sentada, con tres dias de anticipación.

Las sesiones extraordinarias de la jun ta general se cele
brarán siempre que la Dirección lo juzgue conveniente, ó se
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solicite por un número de accionistas que posean por lo mé- 
nos una octava parte de las acciones de la Compañía, convo
cándose en uno y otro caso en los mismos térm inos que para 
las ordinarias. ^

En sesión extraordinaria de la jun ta  general sólo podran 
tratarse y resolverse los asuntos expresados en la convoca
toria .

Art. 44. Todo accionista poseedor de, 10 acciones tiene de
recho de concurrir á la jun ta  general. Para ejercitarlo deberá 
depositar sus títulos en la Caja social seis dias ántes por lo 
ménos de la reunión, ó tres cuando esta tenga que celebrarse 
por medio de segunda convocatoria.

Los que posean ménos de 10 acciones podrán asociarse 
con otros accionistas hasta reunir este número, y juntos de
signar al que de entre ellos haya de representarles en la jun ta
general. , „ . , ,

Las mujeres casadas, los menores, las Sociedades, corpo
raciones y establecimientos públicos podrán ser representados 
p o r  s u s  maridos, tutores ó curadores, y por sus adm inistra
dores respectivos.

Art. 45. La jun ta general exige la presencia de un número 
de accionistas que representen la jn itad  más una por lo m é- 

. nos de las acciones de la Compañía. Si no pudiese reunirse 
este número, no tendrá lugar la jun ta y se hará á la brevedad 
posible nueva convocatoria para dentro de 10 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de los anuncios en Jos perió
dicos, teniendo entonces efecto y siendo válidos sus acuerdos, 
sea cual fuere el número de accionistas presentes.

Si con la antelación que marca el art. 44 no se hubiese 
depositado en la Caja social un número suficiente de acciones 
para celebrar jun ta  general, podrá la Dirección proceder in 
mediatamente á la segunda convocatoria sin necesidad de es
perar á que trascurra el dia para que se hizo la primera.

Art. 46. E l Presidente de la Dirección,: en su defecto los 
Vicepresidentes por su orden y en falta de estos el Director 
m ás antiguo entre los presentes, presidirá la junta general.

Ejercerán las funciones de escrutadores, agregados al Se
cretario, dos accionistas designados por la jun ta  para desem
peñar durante la sesión los actos peculiares de Secretaría.

La designación de escrutadores Secretarios de la mesa se 
hará  por medio de papeletas, y quedarán elegidos los dos .que 
obtengan mayoría de votos.

Si algún accionista hubiese obtenido más de 10 votos para 
escrutador Secretario, pero sin reunir la m ayoría de los su
fragios, podrá formar parte de la mesa é intervenir todas las 
operaciones que esta deba practicar.

Art. 47. En la discusión de los asuntos sometidos á la jun 
ta  general sólo se perm itirá usar de la palabra á tres perso
nas en pro y tres en contra, no contándose en este número á 
los Directores cuando como tales den explicaciones sobre los 
puntos objeto del debate. Sin embargo, siempre que el Presi
dente considere el asunto suficientemente discutido, podrá con
sultar á la ju n ta , y con el acuerdo de esta disponer que se 
proceda á la votación.

Las votaciones serán públicas por regla general, y secre
tas por medio de bolas ó papeletas cuando se trate de perso
nas ó lo reclamen 10 accionistas.

Cuando en la votación de personas no resulte m ayoría ab
soluta, se repetirá aquella entre*los- tres que hayan obtenido 
más votos, y quedará elegida la que reúna mayor número.

En caso de empate, lo decidirá la suerte.
Art. 48. La ju n ta  general tom ará sus acuerdos por-mayo 

r ía  de votos de los que asistan á ella, contándose un voto por 
cada 10 acciones, y serán aquellos obligatorios para los accio
nistas ausentes ó disidentes lo mismo que para loS*votantes.

Art. 49. Los acuerdos de la jun ta  general se consignarán 
en acta, que contendrá la lista de los individuos que hayan 
concurrido, bien personalmente, bien por medio de represen
tación, con el número de acciones y de votos que reúnan.

Podrán los concurrentes comprobar la exactitud de la cor
respondencia entre el número de votos y el de los títulos 
depositados, que no sefán devueltos á sus respectivos dueños 
hasta el tercer dia posterior á la celebración de la junta.

Las actas estarán autorizadas por el Presidente é indivi
duos de la mesa, y se llevarán en un libro especial.

Constituyen la mesa el Presidente, ó el que en su ausencia 
deba sustituirle, el Gerente, el Secretario y los Secretarios 
auxiliares.

Cuando sea necesario justificar los acuerdos de la jun ta 
general, se librarán copias ó certificaciones del libro de actas 
por el Secretario de la compañía, visadas por el Presidente ó 
el que haga sus veces.

Art. 50. Quince dias ántes del señalado para las jun tas 
generales ordinarias se pondrán de manifiesto á los accionis
tas los libros de contabilidad, inventarios y balances d é l a  
Compañía.

Art. 51. Corresponde á la jun ta general ordinaria:
1.° La aprobación de las cuentas y balances presentados 

por la Dirección en vista de la Memoria explicativa que los 
acompañe.

2.° Acordar el reparto de los beneficios y fijar la cantidad 
que deba destinarse al fondo de reserva.

3.° Autorizar á la Dirección para la emisión de obliga
ciones.

4.° Elegir los Directores y señalar la asignación fija que 
deben disfrutar según el art. 27.

5.° Deliberar sobre las proposiciones de la Dirección y las 
presentadas por los accionistas, con arreglo al art. 43.

Art. 5&. Corresponde á la jun ta general extraordinaria re
solver sobre el asunto que haya motivado y exprese la convo
catoria.

Art. 53.̂  Las proposiciones sobre aumento de capital, sobre 
modificaciones en los estatutos, sobre prorogacion y disolu
ción de la Sociedad y sobre los negocios á que se refiere el pár
rafo cuarto del art. 2.° deberán tratarse en jun ta general ex
traordinaria , y  para que el acuerdo sea válido se necesitará 
la concurrencia de dos te rceras . partes de las acciones de la 
Compañía y el voto de dos  ̂terceras partes de los votantes.

Si no se hubiese depositado el número de acciones nece
sario con la antelación exigida, se hará nueva convocatoria en 
la forma prescrita en el art. 4o, tomándose los acuerdos por 
mayoría absoluta de votos , sea cual fuere el número de los 
concurrentes.

TÍTULO V.

DE LAS CUENTAS CORRIENTES, IN T E R E SE S, DIVIDENDOS 
Y FONDO DE RESERVA.

balance de la Compañía se cerrará anualmente 
en o l de Diciembre. Los productos líquidos de la explotación 
se destinaran :

4. Al pago ele intereses y amortización de las obligaciones 
contraídas por la Compañía.

K  •, A1, abono1de intereses de 6 por 400 sobre el capital des
embolsado por las acciones.
,n^' *̂  Ia formación de un fondo de reserva que no pase del
4U por 400 ciel capital emitido en acciones.

4.° A la amortización del capital emitido en acciones y á

complemento de beneficios en la proporción de un 50 por 400 
aplicado á cada una de dichas atenciones.

En la distribución de los productos líquidos se seguirá el 
orden establecido eñ este artículo, sin efectuar el pago de uno 
de los objetos hasta que esté cubierto el anterior.

Art. 55. Se designarán por sorteo público las acciones que 
hayan de ser amortizadas en proporción á la cantidad pre
supuestada.

Los portadores de estos títulos percibirán en metálico el 
importe nominal de las acciones, recibiendo en cambio otras 
especiales de beneficio.

. Estos nuevos títulos atribuirán á sus tenedores los mismos 
derechos que los demás, á excepción del de percibir el interés 
que determina el párrafo segundo del art. 54. Tampoco po
drán servir de garantía para el ejercicio del cargo de Di
rector.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 56. Las cuestiones que se susciten entre uno ó más 
accionistas y la Compañía sobre cumplimiento de estos es
tatutos ú otro cualquier asunto serán decididas por árbitros 
nombrados uno por parte, y un tercero en discordia elegido 
ántes por estos, debiendo conformarse con su decisión sin re 
curso ni alzada de ninguna otra clase.

Art. 57. Siempre que por peste, guerra ú otras eventuali
dades no previstas resultase imposible la observancia estric
ta  de alguna ó varias de las disposiciones de estos estatu tos, 
la Junta de Directores, y á prevención el Gerente, proveerá lo 
necesario para legalizar la situación hasta verificarse la ge
neral de accionistas, que será convocada á la mayor bre
vedad.

DISPOSICION FINAL.

Art. 08. ••• La concesión que obtengan del Gobierno de S. M. 
los Sres. D. Gregorio Oliver y Cañellas, D. Ignacio Fuster y 
Forteza y D. Juan Sureda y Villalonga, que la tienen solici
tada para ocupar la via y terrenos de dominio público nece
sarios á la construcción de las líneas de la Compañía, se 
entenderá hecha á favor de esta. La Compañía quedará subro
gada en el lugar de dichos señores, y asumirá toda la res
ponsabilidad y cumplirá las condiciones que llegue á impo
nerles.la misma concesión.

Los mismos comparecientes otorgan que bajo los estatu
tos insertos que ellos han form ado, y aprueban y aceptan en 
todos sus extremos, dejan fundada dicha Compañía de los fer
ro-carriles del Centro y Sudeste de M allorca; y que á pesar 
de haberse suscrito por más de la mitad de las acciones de la 
primera série, lo cual les autoriza para constituir la Sociedad, 
aplazan su constitución para cuando se celebre la primera jun 
ta  general de accionistas.

Yo el Notario he advertido á los otorgantes que de esta 
escritura ha de presentarse copia dentro de 45 dias en la Sec
ción de Fomento del Gobierno civil de esta provincia, y que 
la constitución de la Sociedad, cuando se verifique, ha de 
hacerse constar por medio de acta notarial.

Lo otorgan bajo la consiguiente responsabilidad, por mí 
conocidos, ante D. Jorge Rubí y’ Bauzá y D. Eusebio Ballester 
y Mas, vecinos dé esta capital, testigos que afirman no tener 
incapacidad legal para serlo, y á quienes como á los señores 
otorgantes he leido íntegramente esta escritura, después de ad
vertir á unos y otros que tienen derecho de leerla por sí m is
mos. De todo lo cual, y de firmar otorgantes y testigos, yo el 
Notario doy fó.—Gregorio O liver.^R afael Pom ar.=M ariano 
F uster.=A ntonio M arqués.=J. Sureda y Yillalonga.=Antonio 
Gánaves y C o ll.= J . Astier.==Elviro Sauz. — José Alomar.— 
R. L. Blanes.=M iguel Salvá.=Francisco P iña.=D . Cánaves y 
Coll.=Pedro Aguiló C etre.=Juan Palou y Cóll.=Andrés Bar- 
celó.=Gabriel A lzam ora.=Gabriel Cortés.—Jorge Cañellas.== 
Juan Amer.—Francisco Socías.=Antonio Socías.— Guillermo 
Moragues.=A. Pomar.=4Vliguel M orey.=Joaquin Fiol.-^Jorge 
R iíbí.^Eusebio Ballester.=Sigtjqno.=M iguei Ignacio. Font.=> 
Es copia.=El Director general de la Compañía, sustituto.— 
Eusebio Estada.

ACTA,
Número 488.—En la ciudad de P a lm a , capital de la pro

vincia de las Baleares, á 22 de Marzo de 4876, bajo la presi
dencia del Sr. D. Antonio Marqués y Marqués, que lo ha sido 
de la comisión organizadora de la Sociedad anónima titu lada 
Compañía de los ferro-carriles del Centro y Sudeste de Ma
llorca, fundada en escritura pública autorizada por mí el in
frascrito Notario, vecino de esta ciudad, D. Miguel Ignacio 
Font, dia 2S de Enero próximo pasado, se han reunido, prévia 
convocatoria especial y á la hora de las cuatro de la tarde fi
jada en la m ism a, al objeto de constituir dicha Sociedad y 
para nombrar la Junta de Directores que debe regirla, en con
formidad al tít. 3.° de sus estatutos, los señores

D. Rafael Pomar y Cortés.
D. Ignacio Fuster y Forteza.
D. Juan Sureda y Villalonga.
D. Antonio Cánaves y Col!.
D. José Astier y Cuevas.
D. Elviro Sanz y Masferrer, por sí y en representación de 

D. Gabriel Albertí.
D. José Alomar y Búrgos.
D. Rafael Blanas y Massanet, por sí y en representación de 

D. Antonio Blanas y Juan y D. Miguel Morey.
D. Miguel Salvá y Saguñolas.
D. Francisco Piña y Aguiló.
D. Damian Cánaves y Col i.
D. Pedro Aguiló Cetra y Forteza.
D. Juan Palou y Coll.
D. Andrés Barceló y Bestard.
D. Gabriel Alzamora y Ginard.

. D. Gabriel Cortés y Forteza.
D. Jorge Cañellas y Oanut. ’
D. Juan Amer y Servera, por sí y en representación de su 

padre D. Juan Amer y Fullana.
D. Francisco Socías y Ciar.
D. Guillermo Moragues y Bibiloni, por sí y en representa

ción de D. Jáime Rigo, D. Guillermo Ordinas, D. Antonio Fio!,' 
D. Antonio Ribot, D. Miguel Rubí, D. Gabriel Ribot, D. Gabriel
Moragues, D. Miguel Roca, D. Pedro Mestre, D. Blas Mestre,
D. Blas Darder y D. Jerónimo Rosselló. "

D. Antonio Pomar y Cortés. "
D. Mariano Fuster y Fuster.
D. Joaquin Fiol y Pujol, representante de la Sociedad Cré

dito Balear, establecida en esta capital.
D. Antonio Reus y Cabot, por sí y en representación de 

D. Gregorio Oliver y Cañellas, L). Miguel Bauló y Oliver, Don 
Francisco Aulet y Sureda, D. Miguel Bauzá y Massanet, Don 
Miguel Morey y Davin y D. Lorenzo Ferrer.

D. Francisco María Poquet y Rozas.
D. Pascual \Ribot y Pellicer.
D. Pascual Ribot y Ferrer, por sí y en representación del 

Excmo. Sr. Conde de España.
D. Juan Burgués Zaforteza y Cotoner, como representante 

de su consorte Doña Josefa Roten y Gual.

D. José Sureda y Villalonga, como representante también 
de su consorte Doña Isabel Sbert y Tomás.

D. Eusebio Estada y Sureda, por sí y en representación de 
D. Gabriel Salvá.

D. Matías Sans y Jaume.
D. Andrés Salvá y Galmes.
D. Antonio Rosselló y Nadal.
E l antedicho D. Antonio Marqués y Marqués, representan

do á D. Jerónimo Rius y Salvá.
D. Gabriel Fuster y Forteza.
D. Mateo Truyols y Domenge.
D. Mariano de Oleza y Cabrera.
D. Jaime S itja ry  Cortey.
D. Pedro José Gelabert y Pol.
D. Miguel Domenge y Mas, representante de su hijo D. Se

bastian Domenge y Rosselló.
D. Guillermo Sancho y Mas, en representación del Excelen

tísimo Sr. Conde de Peralada.
D. Francisco R iera y Mayo!, por sí y en representación de 

D. Monserrate Riera y D. Antonio Miró.
D. Jáime Pont y Sart, por sí y en representación de D. Se

bastian Rosselló, D. Jáime Femenias, D. Francisco Femenias, 
D. Onofre Oliver, D. Antonio Fullana, D. Nicolás Vidal y Don 
Nicolás Forteza.

D. Miguel Amér y Servera, por sí y en representación de 
D. Guillermo Galmes, D. Rafael Rosselló, D. Juan Servera, 
D. Bernardo Baile, Doña Catalina Oliver, Doña Luisa Monta- 
ner, D. Jáime Santandreu, D. Juan Puigcerver, D. Juan Na
dal, D. Jáime Sansó, D. Gaspar Aguiló, D. Lorenzo Caldentey, 
D.fMiguel Perelló, D. Miguel Femenias, D. Sebastian Ribot, 
D. Jáime Soler, D. Juan Coll, D. Pedro Juan Nadal, D. Jaim e 
Gaya, D. Antonio Galmes, D. Mateo Vallespir, D. Bartolomé 
Tous, D. Jáime Antonio Fuster, D. Cristóbal Picó, D. Jorge 
Juan, D. Juan Vadell, D. Antonio Billoch, D. Antonio Grimalt, 
D. Damian Vadell, D. Jáime Sansó y D. Andrés Mestre.

D. Juan Riera y Servera, por sí y en representación de 
D. José Piña, D. Francisco Fernandez, D. Gabriel Rosselló, 
D. Antonio Oliver, D. Guillermo Llull, D. Antonio Morey v  
D. Pedro José Gaya.

D. Guillermo Nadal y Servera, por sí y representando á 
D. Miguel Oliver, D. Juan F rau, D. Guillermo Oliver, D. F ran
cisco Picó, D. Antonio Mesquida, D. Lorenzo Ladaria, D. José 
Taronjí y D. Juan Alcober.

D. Martin Juan y Miquel.
D. Miguel Mario y Catañy.

“ D. José Bordoy y Suarez.
D. José Feliú, ántes Nicolau y Pons.
D. Antonio Nicolau y Feliú, por sí y en representación de 

D. Antonio Nicolau y Pons.
D. Rafael Ramis y Perelló, por sí y en representación de 

Doña Catalina Bauzá, Doña Antonia Cardell, D. Bernardo 
Torrens, D. Antonio Perelló, D. Juan Perelló, D. Antonio Bau
zá, D. Rafael Alomar, D. Antonio Alomar, D. Luis Aguiló, 
D. Francisco.Mulet, D. Juan Antonio Alomar, D, Arnaldo Cas- 
tell y D. Bernardo Mulet.

D. Antonio Tomás y Rosselló.
D. Jáime Valls de Padrinas y Burguera, por sí y en repre

sentación de D. Damian Vidal y Salvá, D. Miguel Garrió, 
D. Miguel Obrador y Ramón, D. Jáime Obrador y D. B altasar 
Nicolau y Caldentey.

D. Jáime Pou y Tugores, representando á su herm ana 
Doña María Pou.

D. Guillermo Marcel y Amer.
D. Fausto Meliá y Ciar.
D. Antonio Costa y Real.
D. Pablo Sitjar y Salom.
D. Pedro Juan Ginestra y Amorós.
D. Tomás Bordoy y Vidal.
D. Agustín Fuster y Fuster.
D. Eusebio Pascual y Orrios, por sí y en representación de 

Doña Lucía Monserrat, D. Jorge Font, D. Mateo Ripoll, D. Mi
guel Verdera, D. Nicolás Taberner, D. Antonio Salva, D. Mateo 
Gamundi, D. José Castañy, Doña Margarita Ciar, D. Juan Col 1, 
D. Matías Llompart y D. Juan Sastre.

D. Gabriel José Marcó y Socías.
, D. Francisco Picó y Bonnin, por sí y como representante 

de D.'José Picó, D. Juan Picó, D. Onofre Picó, D. José Forteza, 
Doña Juana María Fuster y Doña Francisca Picó.

D. Martin Bonet y Truyols, por sí y en representación de 
D. Juan Riera y Rosselló, D. Pedro Bosch y Sureda, D. Anto
nio Mas ŷ  Mesquida y D. Pedro Aulet y Sureda.

Y D. Jáime Sancho y Mas.
Los concurrentes son vecinos de esta capital, á excepción 

de los señores siguientes:
D. Rafael Blanas y Massanet es vecino del pueblo de Ma- 

yagüez, en la isla de Puerto-Rico.
D. Jorge Cañellas y Canut de la villa de Santa María.
D. Guillermo Marcel y Amer de la de Muro.
D. Gabriel José Marcó y Socías de la de Inca.
D. Antonio Costa y Real de la de Sineu.
D. Francisco Socías y Ciar y D. Jáime Sitjar y Corte de la 

de Llummayor.
D. José Bordoy y Suarez, D. Jáime Valls de Padrinas y 

Burguera, D. Jáime Pou y Tugores, D. Tomás Bordoy v Vidal 
y D. Agustín Fuster y Fuster de la villa de Felanítx. *

Y B.-Juan Amer y Server-vD. Juan Burgués Zaforteza y 
Cotoner, D. Antonio Rosselló y Nadal, D. Mateo Truyols y  
Domenge, D.̂  Miguel Domenge y Mas, B. Francisco Roerá y 
Mayol, D. Jáime Pont y Sart, D. Miguel Amer y Servera, Don 
Juan Riera y Servera, D. Guillermo Nadal y Servera, D. Mar
tin Juan y Miquel, D. Miguel Marcó y Castañy, I). Francisco 
Picó y Bonnin y D. Martin Bonet y Truyols son vecinos de la 
villa de Manacor.

Los mencionados señores que, conforme queda expresado, 
representan á accionistas de la Compañía han sido admitidos 
en la jun ta general por traer la representación en la forma 
prevenida en el anuncio de convocatoria inserto en los perió
dicos de esta ciudad.,

Resultando ser tenedores los señores presentes y sus re 
presentados dê  5.485 acciones de las 8.000 que forman la pri
mera série emitida, con arreglo á lo que dispone el art. 4 o de 
los estatutos de la referida Sociedad, y por lo mismo repre
sentantes de &.74&.500 pesetas, más de la m itad del capital 
de 4 millones de pesetas que constituye dicha emisión, se ha 
declarado constituida la Compañía de los ferro-carriles del 
Centro y Sudeste de Mallorca.

Seguidamente, y prévio el nombramiento de Secretarios 
escrutadores recaído á favor de los accionistas D. Gabriel 
Fuster y Forteza y D. Jáime Valls de Padrinas y Burguera, 
y después de haber acordado que la jun ta general nombrase 
al Presidente honorario de la Com pañía, se ha procedido á la 
elección de este y de los Í2  Directores de la Sociedad con su
jeción á lo'dispuesto en el art. 24 de los estatutos de la mis
ma, y han resultado elegidos:

Presidente honorario.

D. Gregorio Oliver y Cañellas, por unanimidad.
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Directores.
D. Antonio Cánaves y  ColL
D. Ignacio Fuster y  Forteza.
E l Crédito Balear.
D. José Astier y Cuevas.
I). Andrés Barceló y Bestard.
D. Miguel Salva y Saguñolas.
D. Rafael Blanas y Massanet.
D. El viro Sanz y Masferrer.^
D. Guillermo Moragues y Bibiloní.
D. Gabriel Cortés y Forteza.
B. Juan Amer y Servera.
D. Francisco Sodas y Ciar.
De lo cual levanto la  presente ac ta , en conformidad al a r 

tículo 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, y á los efectos 
. prevenidos en la misma, por requerimiento del mencionado P re
sidente D. Antonio Marqués y Marqués, mayor de edad, casado, 
propietario, vecino de esta capital, conforme la cédula perso
nal que ha exhibido, expedida por esta Alcaldía con el nú
mero 3.0B0, por mí conocido; y concurriendo como testigos, que 
aseguran no tener incapacidad legal para serlo, D. Ensebio 
Ballestee y Juan Palm er, vecinos de esta ciudad. La firman 
el requircnlc D. Antonio Marqués y todos los demás concur
rentes con los testigos, después de haberla leido íntegram ente 
yo el Notario, por no haber querido ninguno hacer uso del 
derecho que les advertí tenían á leerla por sí mismos. De todo 

Jo  cual doy fé.=Antonio M arqués.^ Juan Sureda y Yillalon- 
ga,=Joaquín F io l.= F ran  cisco María Poquet,=Pascual Ilibofc 
y  Pellicer.=Pascual R ibot y F erre r.= Juan  Burgués Zafor- ] 
feza.=Eusebio Estada.=José Sureda y Villalonga.=Guillermo 
Mor agües.=M atí as Sanz Jáim e.=A ndrés Salvá.=G abriel Fus- 
ter.= A ntom o Rosselló y Nadal.= Antonio Cánaves y CoII.= 
D. Cánaves y ColL — Mateo Truyol. ==R. L. Blanes Massa- 
net.—Mariano de Oleza y Cabrera.—Jaime Bit ja r y  Cortey.== 
Andrés Barceló.—Antonio R eus.=P edro  José Gelabert.—Mi
guel Domenge y M as.=Ignacio Fuster.=  Mariano Fuster.— 
■■Guillermo Sancho.— Gabriel A lzam orá.=Francisco Socías.== 
Gabriel Cortés.—Elvira Sanz.—Juan Amer.—Francisco Rie
ra.— Pedro.Aguiló y Forteza.==Jáime Pont.—Miguel Amer.— 
Francisco Pina.—Rafael Pomar.—A. Pomar.—J. Astier.—José 
Alomar.—Juan Palou y ColL—Juan Riera.— Guillerm o-Na
dal.—Martin Juan.—Miguel Marcó.—José Bordoy,—José Feliu, 
ántes K icolau.— Antonio Nicolau. =  Miguel Salva. — Rafael 
Ram is.—Antonio Tomás,—Jaime Valls de Padrinas.—Jáime 
Pon.—Guillermo M arcel.=Fausto Mella y Ciar.—Antonio Cos
ta.—Jorge Cañellas.—Pablo Sitjar,—Pedro Juan Ginestra.— 
Tomás Bordoy.—Euseb*o Pascual.—Agustín Fuster.—F ran
cisco Picó.—Gabi el Ju^e Marcó.—Martin B onet—Jáime S án 
chez.—Ensebio Bailes te" \==Juan P alm er.^S ig-^no .—Miguel 
Ignacio Foní.—Es c p u —El Director general de la Compa
ñ ía sustituto, .Ensebio Estada. X —1613

Banco H ipotecarlo de España.

Entrega de las acciones.
El Banco Hipotecario de España pone en conocimiento de 

los accionistas que las acciones al portador de rlicho Banco 
Ies serán entregadas desde el dia 8 del corriente, previa la 
presentación de los resguardos ó delegaciones que se les ha
bían expedido como títulos provisionales.

La entrego, se hará en el domicilio social, calle de Reco
letos, núm. 17, de once de la  m añana á tres de la  tarde, to 
dos los dias no feriados.

Pago del cu-pon de las acciones.
Por acuerdo del Consejo de adm inistración se abre el 

pago en las Cajas del establecimiento, calle de Re
coletos, núm. 17, del dividendo fijo de 6 por 100 so
bre el capital desembolsado de las acciones, que
im porta. . . . . . . . . ........    „ Pesetas. . .  8*87
por acción.

De este dividendo se deducirá el impuesto que debe
pagarse á la Hacienda, im portante  Pesetas. . .  d‘l£

Los tenedores de acciones podrán presentarse desde 
luego á percibir el líquido que resulta de. Pesetas. 7*7o 
por el dividendo correspondiente á cada acción,
’ El pago del dividendo se hará mediante y contra la p re

sentación del cupón núm. i .
Las Cajas estarán abiertas, de once ele la m añana á tres de 

la tarde, todos los ellas no feriadas.
Madrid 7 de Abril de 1876.==El Secretario general, Enrique 

Lam aniniere.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 7 de Abril de 1876, comparada con
la del día ^¿¿fe-rior.

CAMBIO AL CONTADO.
adiós públicos. I-—-------------- r------------=

Dia 6. Dia 7.

Renta oernétea  al 3 por 100...................... 4 6*60 46*62 R2-55-67 \ \ l
46‘65-70 

pequeños. 16*60 4 6*70
á plazo. 17*4 0 16‘70 fin cor. vol.;

4 7*20 fin cor. vol.‘ 
prima de 30 cents.; 
17*10 fin cor. vol.; 
prim a d© 35 cénts.,
4 6*80-99 fin p r. vol.

Idem ex terio r ai 3 por -100............................. 46*85 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segundahórie ...............................................    » »
no publicado, » 4 03 OjO

Bonos elei Tesoro, de 2.060 r s . , 6 por 4 00 
interés a n u a l .............. ................................... 60*20 60*10-50-64*50-25

61 0j0
Idem id., segunda emisión.............................  60 0[0 60 0(0-60*75-61*25

61 0(0
en cantidades pequeñas.. 59*70 59*80-64*50

Resguardos al portador de la Caja de De
posites..................................... ................... » 78*50

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas , 7 por í 00 de 
interés anual, cupón semestral y am orti
zadles en 50 años, fein cu p ó n .. ...................... » 93*25

□nugaciones genera les p o r fe rro -c a rrile s ,
■i e 2.00 0 r s . .  d e l d e  Julio de 4 8 7 4 . . . .  30*50 30*50-55

ídem id. de i.° de Diciembre de 1874 ........  29 0(0 »
Idem id., emisiones de 1875...........................  29*15 29*25

no publicado. 29'25 »
ídem id. nuevas de 4 876 ..........................  » 29*4 0
Idem de 20.000 r s ....................................  28*90 28*80
Acciones del Banco de E spaña.. ............... 176 0(0 4 75*00-50

no publicado. 175 0(0 474 50-475 0(0
Obligaciones del T im bre, de 9 por 4 00 de 

i aloré s..........................« . . . ............................. 103 0(0 403*50-00

Cambios o fic ia les  sob re  p lazas d el  Rein o .
- ■■"= ■" . . .       ■ —  ...a

D A Ñ O .  B S T Í S V I C T O . D A Ñ O »  B H N B F I G I O

A lb ace te ,... 1[4 d. » L é r id a .    » R2
Alicante  » 4(2 Logroño  p ar. »
Almería  3^3 Lugo  » RS
A vila  par. » Málaga  » 4 ¡4
Badajoz  » R4 M urcia  p a r. »
B arcelona... » 518 Orense------
B é ja r .... . . . .  RS » l Oviedo  ■» R4
Bilbao  » R4 f Patencia  » 4 {2
B u rg o s . . . . . .  » 3jS P am plona .... p a r. »
Gáceres  par. » P o n tevedra .. » R4
Cádiz . . .  » 3(4 Salam anca... » R4
C artagena ... » B[4 San Sebastian » R2 d.
C aste lló n .... » 4t4 S a n ta n d e r .. .  » 3(4 d.
Ciudad-Real. R4 » Santiago  » 3(8 d.
Córdoba  » S[8 Segovia  » 4 i2d.
C oruña  » 4(2 Sevilla  » 7(8
C uenca  4 » Soria , ..............  «I*
G erona. . . . .  » 4 (2 T a rra g o n a .. .  » 3^4
G ranada  » 4j4 Teruel  » R8 d .
Guadalajara. R2 ■& T o ledo   R2 »
Haro   » 4 V a len c ia .... .  » 5j8
H u elva   » R2 i V allado lid .. .  » 3[4
Huesca  » R4 [ V itoria     » R4
Ja é n .  » 4 ¡4 ¡Z am o ra   » R4
L eó n .. . . . . .  par. » j| Z arag o za .. . .  » R4

B olsas ex tran jeras.
París 6 Abril.

!3 p o r 4 00 ex te rio r (cu-
pon E nero 75).............. á 4 7 3[S.

3 por 4 00 in te r i o r . . . .  á »
{ 3 por 4 0 0 . . . . ...................  á 67*05.

Fondos franceses, .  ] 4 R2 po r 4 00..................á »
(5  p o r 4 0 0 . . . . . ................ á 4 05*70.

Consolidados ingleses  .............................   á9 4  7[8.

Cam bios o fic ia les  so b re  p lazas ex tran jeras.
Londres, á 90 dias fecha , 48*50.
París , á 8 dias v ista , 5*06 p.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia  7 de Abril de 1876.

T E M P E R A T U R A

y humedad del aire.
W A v ñ i t r n        -r ; ":= = = : D í S S C C I O H

HORAS. T E RM O M E T RO

¡y enmiUme- humede- ? cUse *el viento, del cielo.
Iros. s&co, cido.

6 de la m .. 708*60 7*5 5*0 E  Calm a. Cásidesp.0
9 de la  m . . 709*59 42*9 9*0 E  Íd e m .. Idem.

42 del d i a . . . 708*69 49*7 44*4 S. O . . .  Idem . .  As. nubes.
3 de la t . . ,  707*60 23*1 43*8 S. O . . .  Brisa . .  Nuboso.
6 d é la  t . . .  707 54 48*7 4 0*6 S .O . . .  Idem . Nubes
9 de la n . . .  708*22 ¡j 44*4 8*0 Jo Idem ..  Idem.

T em peratura máxim a del a ire , á la  som bra ................   23*8
Idem mínima de id ..........................      5*9

D iferencia. ........... ............................. 4 7*7
Tem peratura máxima al sol, á 1 ‘47 m etros de la  t ie r ra ..................  32*4
Idem  id . dentro  de una esfera de c r is ta l .   ................................. .... 54 ‘2

Diferencia  ......................................................... 484S
llu v ia  en  las 24 horas en  m ilím etros........................................................ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1 de Abril de 1876.

A L T U R A  T E M P E R A -  DIR E CC IO N

bct‘ á P j ~  enfados d»¡ *«**»» estado
lOfiALIÍJAÍlfíS' al ni?ei del cériíesí»

niarenmi- malos. Tiento. Jel TÍenle* dclcielo. delamar.
iímetros.

B ilbao  767*6 45*7. S. E . . .  Brisa . . .  Despejado. Bella.
S an tan d e r. .  765‘5 13*4 N. £ . . .  Id em . . .  íd e m  Idem.
Oviedo   762*0 4 3*0 S .O . . .  Idem . . .  Id em   »
Coruña (8 h.) 762*9 41*6 N. E . , .  Idem . . .  Id e m  Tranq.*
Santiago  764*2 4 9*7 S .O . . Id e m ...  Cási cub.L »
Oporto  766*9 4 6*0 S. S. O. Calma . .  Despejado. Bella.
L isboa  » a a y> » »
Badajoz  » » » » »
S. Fern. (8 h.) 766*0 42*7 E   Brisa . . .  Despejado. Tranq.*
S e v i l la . . . . . .  763-2 4 6*4 N. E . . .  » Id e m    »
T a r ifa . . . . . .  763*2 48*0 E  B r is a .. .  Id e m  Tranqfi
G ran ad a .„ 7 6 6 * 8  43*3 N  C a lm a .. íd e m   »
C artagena ... . 763 6 43*7 S   d N u b o so ... »
Alicante » )> » » »
M urcia  766*7 46*8 S .O . . .  B risa . . .  Nuboso . . .  »
V a len c ia .... 766*6 20*4 N   I d e m . . .  Despejado. »
P alm a. . . . . .  » » » » y> »
B arcelona... 764*9 4 5*6 S .O . . .  C a lm a .. C alinoso.. T ranq.1
Z aragoza ..., » 15*0 N. E . . .  I d e m ...  Despejado. »
Soria   762*6 4 2*2 N. E . . .  íd e m .. .  C ásidesp .0 »
B u rg o s..» ,.. 766*3 4 0*9 S. E . . .  Id e m .. .  Despejado. »
Valladolid... 766*6 44*0 N .E . . .  B r is a .. .  C ásidesp.0 » 1
Salam anca.. 764*7 4 4*0 N  C alm a.. Despejado. »
M adrid  766*6 42*9 £ . . . . . .  ídem . . .  Cási desp.0 »
Escorial  767*4 4 4*2 N. O . . .  Brisa . . .  Nuboso . . .  »
Ciudad-Real. 766*4 4 5*0 N .E . . .  C alm a..  Despejado. »
A lb ace te ...»  765*6 45*0 E. S. E. B r is a .. .  N u b e s . . . .

Direccion  g e n e ra l  de C o rreo s  y T e lég ra fo s . 
Según los partes recibidos, ay er no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  d e M a d r id .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 46 pesetas la a r ro b a , de G'59 á 4 la li

b ra , y á l ‘34 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y á 4*07 el ki» 

ló gramo.
Idem de t e r n e r a , de 4 á 2 pesetas la  l ib ra , y de 2‘17 á 4*34 el Riló- 

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 0*50 pesetas la  a rro b a .
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la a rro b a ; á 0*81 la  l ib ra , y  á 4 ‘76 

el kilógramo.
Idem fresco, do 19 á 20 pesetas la  a rro b a ; á 0*81 la lib ra , y á 4*76 

I  el kilógramo.

! Lomo, á 4‘25 pesetas la  libra, y á 2*74 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la a rro b a ; de 4*50 á 4*75 la lib ra , y d© 

8*25 á 3*80 el kilógramo.
P an d e  dos lib ras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas ei kiló

gramo.
Garbanzos, d e 6 á 4 4*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*59 la lib ra , 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba ; de 0*24 á 0*35 la  libra, y 

de 0*45 á 0*78 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*26 á 0*41 la l ib r a ,  y 
de 9*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á0*291a lib ra , y  da 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón v egeta l, á 4*75 pese tas la  a r ro b a ,  7  á 0*4 5 el kilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 1 5 p ese tas  la  a rro b a ; d©0*58 á 0*64 l a l ib r a ,  y  

de 1*26 á 4 ‘39 el k ilóg ram o .
P a ta ta s ,á  1*25 p e se ta s la  a r ro b a ;  de  0 ‘0 6 á  0*09l a l i b r a , 7 d e 0 ‘43 

á 0*4 9 e l k ilógram o.
Aceite, de 49 á 20 p e se ta s  l a  a r r o b a ;  á 0*64 la  l ib r a ,y  de 45*40 

á 415*90 el d e cá litro .
V in o ,006*50 0 4 0 p e se ta s la  a r r o b a ;d e 0 * 2 3 á 0*35 e lc u a r t l l lo .y  

de 4*55 á 6*93 el d e c á litro .
P e tró leo ,d e  0*35 á 0*38 p e se ta s  el cuartillo , y  d e  6*93 á 7*52 e l de- 

oá litro .
Trigo, de 4 0*25 á43 pesetas la  fanega, y  de 18*55 á 23*53 el hec

tolitro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la  fanega, y de 42*24 á 48*57 el 

hectolitro.
N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer,.—  T e rn e ra s , 44.—T o

t a l , 14.

Su peso en l ib r a s . . . .  854.*—Idem en k ilo g ram o s.. . .  393.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder 
y sobre tránsitos.

DH l tH CHO S A R B Í T R I O  T O T A L E S »

MOTOS BSRSCAOTHCIOK. *• ^ u m o .  sobre tránsitos.
   ^ ías‘ P*as‘ Oénts. Pías. Céh-ts.

T o l e d o . . . . . . . . . . . . _____ . . .  » » 7.082*13
Segovia.. . . . . . . _____ . . . . . .  » 9 4.495*92
N o r t e . . . . . . . . . . .  . . . . .  » a> 40.875*43
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 3» 4.651*96
Aragón    » » 4.037‘94
V a le n c ia ..» .   » 3» 6.959‘SO
M e d io d ía .. . . . .    » » 49.445*02
C orreos     » » 60*52
Pozos de nieve , in te rven i

dos  » » »
Fábrica de cerveza: segun

da quincena   » » »
Idem del gas, cok. a. . » , . . .  » » »
Mataderos  » » ' 4 74*20

T o t a l   » » 48.779*42

Lo que se anuncia al público p a ra  su  conocim ien to .
M adrid 7 de Abril de 1876.—E1 A lcalde, A. Conde de Heredia» 

Spínola.

PA R TI NO OFICIAL,
I N T E R I O R .

MADRID.— Para íines del corriente mes parece que 
está acordada la salida de S. M. el Rey y S. A. R. la Prin
cesa de Astúrias para Aranjuez. Durante la estancia en este 
Sitio de las Augustas Personas, el R e y  vendrá á Madrid to
dos los sábados para presidir el Consejo de Ministros.

fh  Todas las audiencias que tenia concedidas S. M. el R e y  
para hoy se han trasladado al lunes 10, por tener que asis
tir á la inauguración de la Exposición de Bellas Artes.

Como hay sesión en las Cortes, 110 podrán asistir todos 
los Ministros á la citada apertura; pero sí el Ministro de 
Fomento por lo ruónos. El Director de Instrucción pública, 
Sr. Maldonado Macanaz, como Presidente del Jurado , pro
nunciará un discurso, y  es probable que S. M. se digne 
contestar.

Notablemente corregida y aumentada acaba de ver la 
luz pública la segunda edición del N ovísim o  diccionario  
festivo  que nuestro compañero de redacción D. Manuel 
Gssorio y Bernard escribió hace años con la cooperación 
del malogrado poeta D. Rafael Tejada y Alonso Martínez. 
La necrología de este, escrita sentidamente por el primero, 
encabeza esta edición, que pudiera calificarse de la cuarta 
del libro, flor haberse publicado íntegro en el semanario de 
Los Sucesos, en el E l N oticiero  de M adrid  y en un volumen 
que hace seis años agotó el favor del público. Es de supo
ner que ahora, como siempre, seguirá mereciendo el N o v í
sim o diccionario  la aceptación que desde un principio ob
tuvo y que á la edición que acaba de ponerse;á la venta no 
tardará en seguir otra.

Anuncios.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO 
de 1816.—Se vende en el despacho de libro3 

de la Imprenta Nacional, situado en la plaza de 
Pontejos, á los precios siguientes:

Pesetas.

Primera clase. .............. 30
Segunda id......................  18
Tercera id........................ 12
Cuarta i d ...................................  8

S A N T O S  DIA.

San D ionisio , y Santos A m ando y Perpetuo, Obispos, 

Cuarenta Horas en la  iglesia de la Encarnación.

ESPECTÁCULOS,
■üTe&ts0® M a r t i n ® — A las ocho y m edia.—Pasión y muerte d 

Jesús.


